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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N  

REAL DECRETO
Vista la instancia documentada del Ayuntamiento 

de Barcelona en súplica de que se apruebe el proyecto 
de nuevas alineaciones en la plaza de Cataluña:

Considerando que en el expediente se han cumplido 
las prescripciones que establece la ley de 26 de Julio 
de 1892 y su reglamento de 31 de Mayo de 1893 en lo 
relativo á variación de los planos generales:

Considerando que el proyecto es útil y de reconoci
da conveniencia, redundando en beneficio del ensan
che de Barcelona, y que además ha emitido dictamen 
favorable la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto de nuevas 

alineaciones en la plaza de Cataluña ep la forma pre
sentada por el Ayuntamiento de Barcelona con su ins
tancia fecha 28 de Junio último, y con sujeción á las 
conclusiones del dictamen de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando de 31 de Octubre próximo 
pasado.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
EL Ministro do la Gobernación,

Trinitario I&uiz y Capdepón.
D ic ta m en  q ue s e  c ita .

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.’—Ilu strísi- mo Sr.: El Sr. M inistro de la Gobernación, por conducto de 
la  Dirección general del digno cargo de V. I., rem ite á esta Real Academ ia el proyecto de m odificación de alineaciones 
de la plaza de Cataluña, de Barcelona, con objeto de que la  
Sección de Arquitectura de aquella em ita el informe que 
proceda.El expediente consta de dos partes: una adm inistrativa y  
otra facultativa.Constituyen la primera una extensa exposición, firmada 
por el A lcalde Presidente accidental de aquel Excm o. A yunta - 
m iento, elevada en 28 de Junio de 1898 al Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación, y una certificación, expedida por el 
Secretario interino de la  m ism a Corporación, de la copia de 
varios docum entos que obran en el expediente.Componen la segunda parte una Memoria firmada por el 
Arquitecto m unicipal D. Pedro Falqués, con cuatro planos 
en papel tela, que representan: el primero, la  disposición general ó de zona de las calles que rodean á la referida plaza, á la escala que, equivocadam ente sin duda, se califica de 
1/50,0, debiendo ser de 1/2.000; el segundo, á la escala de 
1/500, si bien la Memoria se denom ina de 1/300, la planta de la  m ism a plaza, con el trazado de aceras, líneas de tranvías, alineaciones del proyecto aprobado y  las que en la  actu a lidad se proponen, con los puntos de referencia de las opera
ciones practicadas para el trazado de rasantes; en el tercer 
plano se desarrollan los perfiles de éstas en la  rambla de Ca
taluña y  calle de Fontanella , y  en el cuarto las del paseo 
de Gracia y  ronda de la Universidad, representando en estos  
dos ú ltim os planos las horizontales á la  escala de 1 /200, y  las  
verticales á la  de 1/50.

En la exposición dirigida al Excm o. Sr. M inistro de la Gobernación pone de m anifiesto el M unicipio la preferentísima atención que le ha merecido el estudio de este problema, por ser uno de los más arduos y de m ás vital transcendencia  de la vasta y complicada organización de aquella zona, tanto  
bajo el punto de vista económ ico, como atendiendo á la s i
tuación de hecho creada por las distintas líneas de edificación que la circundan.

Se reseña brevemente la tram itación que ha sufrido el pensam iento de la creación de una gran plaza en el punto de que se trata; pensamiento que dice ser anterior hasta al del 
actual plano de ensanche, y  que surgió al abrirse el paseo de 
Gracia por la necesidad sentida de unirlo con las ramblas.Por Real orden de 6 de Julio de 1889, previo informe de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y  de conformidad con lo que solicitaba el A yuntam iento, la plaza en proyecto, llam ada de Cataluña, quedó constituida por las líneas de la rambla de este nombre, calle de Fontanella, paseo de Gracia y una línea paralela á la segunda, quedando sntre dicha línea y la Ronda de la Universidad una manzana 
edificable. Se extiende á continuación en varias consideraciones sobre la conveniencia de dar á la referida plaza toda la expansión que permiten los lím ites naturales del espacio donde podía emplazarse, puesto que la existencia de la referida m anzana, no splo priva á la plaza de la superficie que ocupa, sino tam bién de la que corresponde á la ronda de la  Universidad y parte de la rambla de Cataluña, empequeñeciéndose indebidam ente un espacio que reúne las condiciones necesarias para una plaza grandiosa digna de la importan
cia de Barcelona. D ice á continuación , que el proyecto entonces aprobado tenía razón de ser por consideraciones de orden 
económ ico, que forzosamente debía tener en cuenta el A y u n tam iento.La zona dé ensanche tenía desarrollo lim itado y  estaba 
próximo á term inar el plazo del disfrute de los ingresos que producía.

Hoy las edificaciones de ensanche han aumentado ex traordinariam ente, habiéndose cuadruplicado los ingresos que entonces se producían, y  la nueva ley de Ensanche de 26 de Julio de 1892 prorroga considerablemente el plazo del d is
frute por el Ayuntam iento de dichos tributos, razones que han m otivado el proyecto que eleva á la Superioridad, advirtiendo de paso que el nuevo plano de alineaciones se halla  inspirado en las recomendaciones que con motivo del plano aprobado, dice hizo en su bien pensado y concienzudo infor
me la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, por cuanto, entre otras cosas pertinentes y  acertadas, hacía  constar que «para que la plaza reuniese condiciones de regu
laridad y grandiosidad, hubiera sido sum am ente conveniente que se am pliase el espacio de la m ism a, haciendo desapa
recer la casa de Gibert y el resto de la manzana en que está edificada», que es precisam ente la m anzana cuya supresión  se proyeta. Se añade en la exposición que el Ayuntam iento  ha convocado a las m uchas entidades y  personalidades de la 
capital, a sí como á las representaciones de la prensa local, con objeto de oir su parecer sobre tan im portante extremo, y 
que, salvo contadas excepciones, puede afirmarse que la opinión del vecindario está conforme con la am pliación que se 
propone, no habiéndose además formulado reclam ación a lguna en contra durante los veinte días que el proyecto ha es
tado expuesto al público.En las certificaciones se da cuenta de lo referente á la  inform ación pública respecto á la solución que debía darse al tra
zado de la plaza de Cataluña, proponiéndose cuatro d istin tas, que consistían: la primera, en la construcción de un edificio público en los terrenos de propiedad particular, situados en 
la parte N. O., completándolo con pórticos ovalados, en armonía con el proyecto de em bellecim iento aprobado; la segunda, en la construcción del referido edificio, sin pórticos; la tercera, en la supresión del edificio y  construcción del pórtico, 
ampliado por la parte N. O.; y la cuarta, en dejar la plaza  completamente expedita, dándole los lím ites ya descritos y  
que son objeto del proyecto, agregándose á éstas cuantas certificaciones se han creído pertinentes.En la parte facultativa del expediente, se dice en la M em o
ria, que estando determinado concretam ente por acuerdos 
m unicipales el inalterable perímetro que debe co n stitu ir  la  plaza de Cataluña, lim ítase el Arquitecto, no á formular una  propuesta de proyecto, sino á la descripción de la  form a, d i
m ensiones, viabilidad y dem ás circunstancias en que ha de desarrollarse la proyectada plaza, y  del justificado acierto 
con que ha obrado el Excm o. A yuntam iento al dar la  so lu 
ción en la forma antedicha.Reproduce en gran parte y  con m ás detalle la  historSs 
del expediente y los argum entos que se aducen en la  in s ta n 
c ia  que se eleva á la  Superioridad, haciendo notar además que las alineaciones propuestas se han  id o  estableciendo*pau  latinam ente, y por tanto , sin preocuparse de la  forma, de 1¡ 
plaza. A si es que en los sucesivos proyectos dicha for\na tuv< dos elem entos de unánim e adaptación, ó sean las á jineacio  
nes del paseo de Gracia y  de l»  rambla de Catafiuña; qu 
cuando las edificaciones dieron á la calle de F on tanella  posi 
ción inalterable, las alineacion es de esta v ía  entraron á for

mar el tercer lado adoptado por unanim idad' en cuantas soluciones se propusieron desde entonces, versando los distintos estudios sobre la alineación dehcuarto lado, habiéndose trazado en un principio una paralela á la calle de Fontanella, 
que con motivo del concurso abieldó por el Ayuntam iento- tomó la. forma ovalada, que es la aprobada, y ‘ sobre cuyas varias com binaciones ha versado la pública inform ación que ha dado por resultado el ensanche do. la plaza h asta  la ali
nee ción alta de la ronda de la. Universidad, resultando así para la plaza una superficie total de 52:800 metros cuadrados, de los cuales 3.289 pertenecen á la calle de Fontanella , 9.834 á la Rambla de Cataluña, 9.836 al paseo de Gracia, y 4.410 á la ronda de Ja Universidad, conservando en toda su am pli- - 
tud la parte de cada una que entra en la plaza. Todas éstas producen su contingente de tránsito, que al llegur á. la  plaza reclama am plitud para expansión y cómodo reposo.

Insiste en que las nuevas alineaciones no son hijos  de un • previo estudio; que de las cuatro que constituyen la proyectada plaza, tres están en vigor con todos los precedentes legales necesarios, solicitándose ahora tan sólo la adaptación  de la alineación que tiene la ronda de la Universidad en ese punto, tam bién en igual forma establecida, y que completa las de la plaza, no por cambiar su modo de ser, sino por el solo hecho de suprim ir la  m anzana edificable que hoy constitu ye el cuarto lado, que, con las ya oficíales de rambla, paseo de Gracia y Fontanella, forman el perímetro vigente.Dice tam bién que la viabilidad de la plaza está com pletamente establecida en la parte que corresponde á las cuatro calles referidas; que la central, si bien no del todo urbaniza
da, lo está suficientem ente para adm itir el im portante m ovim iento que produce el tránsito; que la urbanización com pleta de ésta ha de ser objeto de otro estudio que nadá ha de in fluir sobre las alineaciones; que las rasantes en la parte de las calles referidas son inalterables, y al par que armonizan  con las afluyentes, consienten todas las soluciones-que ex ige  una conveniente urbanización interior de la plaza.

Termina diciendo que vencidas las d ificu ltades*/#^/^ , en virtud del acuerdo relativo á la rescisión del convenio que 
que consentía la construcción de edificios de carácter privado en la manzana cuya desaparición se propone,, vencidas tam bién las dificultades económicas por el unánim e acuerdo 
de los peritos al justipreciar las indem nizaciones que reclama la desaparición del edificio y  valoración de los solares 
que pasan á formar parte de la vía pública, no han de ser las. dificultades técnicas las que se opong&n á la solución que se eleva á la Superioridad, las cuales quedan vencidas, según ? 
se dem uestra en la Memoria y en los planos que la acom pañan.Considerado, pues,, el referido proyecto bajo idéntñcos^ puntos de vista, nada tiene que objetar esta Sección de Ar* quitectura en lo referente á la parte legal y á la económ ica; . desconoce los procedim ientos seguidos para llegar á la  ave^ nencia, así como el detalle de las m ediciones de-sedares y  íiñ- 
cas, valoraciones que les corresponden, establecidas con  e l com ún acuerdo de los peritos, y que justifiquen, para lo s  diversos conceptos, la inversión de la  cuantiosa cifra de pese
tas 10.468.762, á la que, según la certificación  que va unida  al expediente adm inistrativo, se m anifestado que ascen d ía  el proyecto objeto d e  este inform e ante las asociaciones y> en
tidades oportunamente convocadas.Queda sólo, pues, por tratar,- cuanto se?. re lacion a  can ia  parte técn ica ..La necesidad de unir las ram blas con el:paseo, de Gracia,, necesidad casi instin tivam ente apenas derribada, la  m u ra lla . en 1847; .el inesperado» aum ento de la  población en esa zona,., 
y el extraordinario m ovim iento constante. nutre la antigua y  nueva. Barcelona, sin  contar la  afluencia, de lo s moradores dé - los pablados que la  rodean, y  que hoy, form an parte dé la, m ism a, y  por?-último, la  co?mbina©ión general de los trazados 
de las vías de eom unicacJon, justifica®  sobradam ente la  creación de la plaza en ese sitio  y con. tam año proporcionado... A sí es que la  Junta de.-Caminos y  Canales, las entidades  de Barcelona, sm prensa y  cuantos se*hmn ocupada* del asun
to* han visto la  necesidad creciente de la  espaciosidad y  todas las com binaciones hechas, partiendo de la base d$l pro
yecto aprobado; en público concurso, h a n  hallado e l  vacío-* porque todas tendían á destruir la  p laza , puesta, qu% el refe
rido proyecto, consistí & precisam ente en levantar edificacio
nes dentro de* ella , qu^ con las agregacion es á% ios pórticos* 
la  convierten en espacioso» edificio, con patio central elíptico, rodeado de cuatro v ias públicas..

E s, pues, hoy in d iscutib le la  creación de la plaza en ese 
sitio y  el tam año y  espaciosidad que se proponen, y así se 
complace en reconocerlo esta  Sección  inform ante.Dice la  Mem oria firmada p<or el A rquitecto, que la urbani
zación de la  plaza ha de seY objeto de obro estudio; pero que,, sea cual fuere la  defin itiva form a en qria se acuerde ejecutar, 
«en nada ha de influir su resolución ¡q0bre el proyecto de las  
alineacion es que se propone». No Guda esta Sección de Ar
quitectura que el proyecto que se form ule á su  tiem po dará 
nuevo m otivo para que puedan lu cir sus facultades los A r
quitectos de Barcelona, y si se tr atase sólo de una de las m u- 

, chas poblaciones en que el arte de la Arquitectura, estuviese
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relegado á un segundo término, ya porque sus moradores ; 
fuesen poco sensibles al culto de íu forma, y a porque sus re
cursos limitados no les permitiesen satisfacer sus innatas 
aspiraciones, esta Sección, á pesar de ser un Centro eminen
temente artístico, nada tendría que objetar, y aprobaría, como 
desde luego aprueba, el proyecto objeto de su dictamen.

Pero ai tratarse de la monumental Barcelona, cuyos m o
radores de antiguo rindieron fervoroso culto al Arte Arqui
tectónico, levantando magníficos templos y otros numerosos 
edificios con estilo propio, com o el genial de la Audiencia, 
culto que siguen demostrando con igual vehemencia para sa
tisfacer la necesidad que sienten de hallarse rodeados de co
sas bellas, y que en nuestros días ha despertado noble emu
lación entre Arquitectos y cuantos se dedican á las numero
sas industrias relacionadas con su arte, originándose un m o
vimiento artístico que, si bien en muchos casos no resiste 
una crítica severa, patentiza envidiable ambiente de cultura 
para la belleza plástica, no puede menos de hacer una impor
tante objeción relacionada con cuanto acaba de manifestar.

¿Una población que reúne estas excepcionales condiciones 
ha de satisfacerse con una plaza en que sólo quedan atendi
das las exigencias de lo conveniente y de lo útil? ¿Los pro
yectos de decoración y embellecimiento que, según el A rqui
tecto Sr. Falqiiés, serán objeto de posterior estudio, han ue 
carecer de lo esencial al tratarse del centro más importante 
de la población?

No cree esta Sección que una plaza completamente regu
larizada, como la misma Plaza Nueva de Barcelona, la Mayor 
de Madrid y otras muchas que sería ocioso enumerar, reúnen 
verdaderas condiciones artísticas; todo lo más pueden ser 
consideradas como patios más ó menos monótonos de espacio
sísimos edificios. Pero de eso á la irregularidad absoluta de 
unas alineaciones en que no hay siguiera un-solo eje de sime
tría, queda mucho camino que recorrer; así es que la decora
ción de la plaza, dentro de los referidos límites obligados, 
nunca podrá corresponder á lo que Barcelona requiere.

Opina, pues, esta Sección de Arquitectura:
1.° Que procede la aprobación del proyecto, tal como se 

presenta, á fin de que el Excmo. Ayuntamiento alcance sin 
demora lo útil, efectuando la expropiación de la manzana 
que separa la alineación aprobada de la que es objeto del 
presente dictamen. Esto no ocasionará alteración alguna en 
las alineaciones del nuevo perímetro de la plaza, puesto que 
todas ellas están ya aprobadas con entera independencia del 
actual proyecto.

2.° Que ai formularse el estudio que se propone de la de
coración de la plaza, se trate de enlazar dicha decoración con 
la rectificación de alguna de las cuatro líneas que componen 
el perímetro, procurando entonces atender á la parte estéti
ca del conjunto, dentro de lo que consientan los sacrificios 
que puedrn realizarse. Esto habrá de efectuarse respetando 
en las rectificaciones la amplitud que exigen las vías que á 
la plaza acometen, facilitando siempre la debida circulación 
y  tramitándose con sujeción á la actual ley de Ensanche, y 
particularmente al párrafo tercero del art. 29; de ese modo 
podrá llegar á ostentar Barcelona una plaza con el aspecto 
monumental que le corresponde.

Tal es el dictamen de esta Sección de Arquitectura, que, 
ptír su acuerdo, y  con devolución de los documentos que^ lo 
han motivado, tengo el honor de dirigir á V. I., cuya vida 
guarde Dios mucho's anos. Madrid 31 de Octubre de 18 98 .=  
El Secretario general, Simeón A v a los.= Ilm o. Sr. Director 
general de Ubras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la  R e in a  Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por V. L y lo informado por la Dirección g e 
neral de lo Contencioso, se ha servido aprobar el ad
junto Reglamento provisional para la administración, 
conservación y fomento de la dehesa de Castilseras.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER
Sr. Director general de Propiedades y Derechos del 

Estado.

R EGLAM ENTO P R OVISIONAL
para la administración, conservación y fomento 

de la dehesa de Castilseras.
Artículo 1.° h a  dehesa de Castilseras, propiedad del Esta

do, sita en los términos de Almadén, Almadenejos y A lam i- 
llos, d é la  provincia de Ciudad Real, se regirá en lo sucesivo 
.por las prescripciones del Real decreto de 7 de Octubre 
de 1896, y por las instrucciones y  demás disposiciones relati
vas á la. organización y régimen de la Sección facultativa de 
Montes de la Dirección general de Propiedades y  Derechos 
del Estado, en cuanto no se opongan á las consignadas en el 
presente Reglamento.

Art. 2.° .La Dirección facultativa de la expresada dehesa, 
se hallará á cargo del Ingeniero de la mencionada Sección 
que al efecto designe el Director general de Propiedades, 
4juien para el mejor desempeño de su cometido tendrá á sus 
ordenes al Ayudante de la misma Sección que nombre el re
ferido Director,, Este Ayudante residirá precisamente en A l 
madén.

Art. 3.® Sin perju icio de lo dispuesto en el art. 21 del re
glam ento ds 7 de Octubre de 1896, la v igilancia y  custodia 
de la dehesa de Castilseras continuará encomendada al per
sonal especial que viene desempeñándola. Este personal ten
drá las atribuciones, derechos y  deberes que el reglamento 
de 28 de A gosto de 1869 señala á los sobreguardas y  guardas 
de los montes que dependen del Ministerio de Fomento.

Art. 4.° Las disposiciones del citado reglamento de 28 de 
Agosto de 1869 se declaran aplicables al servicio de guarde
ría forestal de Castilleras en cuanto no se opongan á las dis
posiciones generales que rigen para los montes á cargo de 
Hacienda y  á las especiales de este Reglamento.

Art. 5.° Los guardas de la dehesa de Castilseras serán 
nombrados por el D irector general de Propiedades, de quien 
dependerán exclusivamente, á propuesta del Ingeniero Jefe 
de aquélla, desempeñando s'm  funciones á Jas inmediatas ór
denes de éste y  del Ayudante.

Art, 6.° Para que el servicio de vigilancia y custodia se 
ejerza con la debida regularidad, se considerará dividida la 
dehesa en los cuarteles que determine la Dirección general 
de Propiedades, á cada uno de los cuales se destinará uno de 
los guardas por el Ayudante encargado de la dehesa.

Art. 7 .° El Ayudante tendrá á su cargo la dirección fa
cultativa inmediata de Castilseras por delegación del Inge
niero; ejecutará las órdenes que de éste reciba; le auxiliará 
en todas las operaciones que practique, y desempeñará los 
trabajos que le encomiende.

Será el Jefe inmediato del personal de guardería, y tendrá 
además las atribuciones, derechos, obligaciones y emolumen
tos que las disposiciones vigentes señalan á los demás A yu 
dantes de la Sección facultativa de Montes.

Art. 8.° No se permitirá en la dehesa de Castilseras corta, 
poda ni aprovechamiento alguno, aun cuando sus productos 
se destinen á satisfacer las necesidades del establecimiento 
minero, sino dentro de los límites que al consumo de aqué
llos señalen los intereses de su conservación y  repoblado.

Art. 9.° El suministro de las maderas, leñas y carbones 
que el Establecimiento necesite y puedan concedérsele, al 
tenor de lo prescrito en el artículo anterior, se hará mediante 
subasta pública del servicio con las formalidades que están 
prevenidas para este género de contratos, pero realizándose los 
aprovechamientos con estricta sujeción al pliego genere! de 
reglas facultativas que rige para los montes á cargo de H a
cienda y á las especiales que estimase conveniente adicionar 
el Ingeniero Jefe de la dehesa.

Art. 10. Los productos sobrantes de las cortas, podas y  
rozas, ó sean los que no necesite el establecimiento, se subas
tarán públicamente todos los años, bajo los trámites y forma
lidades que se prescriben en el reglamento de 7 de Octubre 
de 1896 y demás disposiciones vigentes.

Art. 11. El terreno de la dehesa, acotado que sea la parte 
que para su repoblación sea necesario reservar con arreglo al 
plan de mejoras aprobado por la Superioridad, se destinará 
á la siembra de cereales, dividiéndole aproximadamente en 
tres hojas de igual extensión, las cuales se cultivarán alter
nativamente una cada año, según el orden que convenga es
tablecer.

Art. 12. Las expresadas hojas de labor se dividirán en 
suertes, y la concesión de éstas se hará por período de nueve 
años, de modo que en cada uno resulten las hojas con tres 
corrientes de siembra y seis de descanso, ó sean dos años de 
pastos por uno de labor.

Art. 13. La extensión de cada suerte estará relacionada 
con la de la hoja repartible y con el número de partícipes 
hasta donde ésta lo permita, bajo el concepto de dividirse 
todo terreno de labor en tantas partes iguales y  cincuenta 
más como representen los sumarios de listas de verdaderos 
acreedores después de hecho el escrutinio, y cada cultivador 
obtendrá tres porciones iguales, una en cada hoja, para los 
efectos que previene el artículo anterior.

Art. 14. Quedan en libertad los interesados de cultivar 
en sus suertes las especies de cereales que mejor les con 
venga.

Art. 15. Las suertes que se hayan de repartir cada año en 
la tercera parte de la dehesa se dividirán, según la calidad 
del suelo, en cuatro clases, abonando los mineros labradores 
á quienes les toque y dispongan de ellas por cada hectárea 
que contengan, cada vez que las siembren, cinco pesetas en 
las de primera clase, cuatro ídem en las de segunda id., tres 
ídem en las de tercera id., dos ídem en las de cuarta id.

El pago se verificará en la Caja del Establecimiento m i
nero, lo más tarde dentro del mes de Marzo del año en que 
esté hecha la siembra. Los tipos de las suertes de terrenos se 
revisarán al terminarse el período de los nueve años por el 
Ingeniero Jefe de la dehesa, quien propondrá á la D irección 
general de Propiedades los que estime convenientes. Los que 
dejen de empanar las suertes no satisfarán nada el año que 
no las utilicen.

Art. 16. Se declara el derecho á terreno de siembra en 
Castilseras:

1.° A  los cabezas de familia naturales de algunos d é lo s  
pueblos de Almadén, Alam illo, Almadenejos ó Gargantiel 
que además sean mineros de oficio, contando por lo menos 
los cuatro años últimos consecutivos de inversión en los ejer
cicios interiores de las minas ó del cerco de destilación, y 
teniendo dados como mínimum 40 jornales anuales en dichas 
dependencias.

2.® A  los forasteros que lleven cuando menos los seis años 
últimos consecutivos de vecindad en alguno ó algunos de 
los cuatro pueblos indicados, é igual tiempo de mineros, 
con 40 jornales anuales en los trabajos subterráneos ó en los 
de destilación.

3.° A  los hacenderos fijos del exterior declarados así por 
su constancia en los trabajos mineros ó por haberse in u tili
zado en servicios del Establecimiento.

4.° A  los trabajadores del exterior y de mina, con tal que 
los de un mes de exterior por otro de interior cubran por lo 
menos 30 jornales anuales en los ejercicios subterráneos, y  20 
como mínimum en los mismos, los de dos meses de exterior 
por uno de mina.

5.® A  las viudas, mientras lo sean, de los mineros de pro
fesión comprendidos en los cuatro casos anteriores, siempre 
que su vecindad y residencia habitual las tengan fijadas en 
los cuatro pueblos de Almadén, Alam illos, Almadenejos ó 
Gargantiel.

6.° A  todos los empleados de planta que por su destino 
tengan que trabajar en las minas ó desempeñar su cargo 
dentro del cerco de destilaciones, y á los trabajadores de ta
lleres que cuenten en ellos de servicio cuando menos los seis 
últim os años consecutivos, con 180 jornales cada uno.

7.° A  los demás empleados del Establecimiento cuyo suel
do no llegue á 1.000 pesetas anuales, siempre que por lo m e
nos lleven de servicio en el mismo los seis años últim os con 
secutivos, bien sea como tales empleados, bien com o traba
jadores de los comprendidos en los casos anteriores, ó bien 
acum ulando las dos clases de ocupación de obrero y  em
pleado.

8.° A  los empleados pasivos del Establecimiento que al 
tiempo de cesar en el servicio activo tuvieran adquirido ó 
les correspondiera el derecho de sembrar en Castilseras, con 
arreglo á ¿as bases precedientes.

9.° A  las viudas, mientras lo sean, de empleados activos 
ó pasivos que al fallecimiento de sus maridos tuviesen decla
rado ó les correspondiese el derecho á terrenos de la b e / en 
Castilseras bajo ¿as prescripciones de este Reglamento, siem 
pre que la vecindad y residencia habitual de aquéllas las t u 
vieren fijadas en cualquiera de los pueblos de Almadén, Ala- 
millo, Almadenejos ó Gargantiel.

10. A  los padres ó madres que tengan alguno ó algunos 
hijos varones solteros en su compañía, mayores de diez y  seis 
años, declarados mineros de oficio, según las bases consig
nadas en este artículo, ó empleados de planta §n el Estable

cimiento, con tal que no lleguen á 1.000 pesetas de haber 
anual, entendiéndose este derecho cuando por el propio de 
los hijos no se haya concedido á éstos suerte alguna; y

11. A  los huérfanos solteros y de menor edad, hij. de 
mineros, empleados activos ó pasivos, ó de viudas que ‘ vie
sen otorgado ó les correspondiera derecho á sembrar o : ; l  la 
dehesa al tiempo de su fallecimiento, con sujeción á los ca
sos anteriores; pero entonces todos los huérfanos reír idos 
representarán una sola acción.

Art. 17. Be dará una suerte de terreno á las personas eme 
se hallen comprendidas en cualquiera de los casos de ar
tículo anterior, aun cuando no tengan yunta alguna la
bor; á las que, además de dicha indispensable circunst, id
posean una yunta de su exclusiva propiedad, sea de 
vacuno, caballar, mular ó asna], se le darán dos suert :
á los que reúnan dos yuntas propias, á más de la con on
indicada, y cuatro suertes, que es el máximum que se c ce ■ 
de, á las de tres ó más yuntas de su propiedad, que ndo 
terminantemente prohibido que, bajo ningún motivo ni pre
texto, se sienten suertes en Castilseras á título de yuntas 
ajenas prestadas, arrendadas, etc.

Art. 18. Los interesados que antes de hacerse el sorteo de 
cada período se crean con derecho á suerte de labor, acudi
rán á alistarse ante los respectivos Ayuntamientos de Alm a
dén, Almadenejos y A lam illo, abonando en el acto á estas 
Corporaciones 0 ‘38 pesetas por el primer ano y por cada suer
te que sienten, con el fin de atender á los gastos que ocasio
na la medición, partición y clasificación de la labor, quema 
de la raya, señalamiento y  acotación de chaparrales, visita 
de inspección del terreno y demás gastos análogos.

Art. 19. A los sujetos á quienes antes del sorteo se les bo
rren suertes por efecto del escrutinio, se les devolverá 0‘25- 
pesetas en lugar de 0 ‘38 que hubiesen satisfecho con arreglo 
al artículo anterior.

Art. 20. En cada uno de los ocho años que sigan ai del 
sorteo, sólo se satisfarán á los Ayuntamientos 0 ‘ 19 pesetas 
por cada suerte para las atenciones de que trata el art. 18.

Art. 21. Hecho el alistamiento de suertes dentro del plazo 
que al efecto se señale, en armonía con lo que previene el ar
tículo 25, se procederá ante una Junta, compuesta del TMrec
tor del Establecimiento como Presidente, del Interventor, de 
un Ingeniero de Minas, del Ayudante de Montes déla  dehesa 
y  de un Comisionado de cada uno de los Ayuntamient os de 
Almadén, Almadenejos y Alamillos, á hacer un escrutinio 
riguroso con vista de los libros de m atrícula de trabajadores, 
de la estadística del cultivo y demás antecedentes nece
sarios.

Art. 22. Verificado que sea el escrutinio y visto por el re
sultado final del mismo el número de suertes de cada uno de 
los pueblos partícipes, se procederá por el Ayudante encar
gado de la dehesa á medir, partir en suertes, clasificar el te
rreno de cada hoja en tantos pedazos iguales, más 50, como 
sea el número total de suertes repartibles.

Art. 23. Las 50 suertes excedentes se aplicarán á resarcir 
con ellas á las personas que por omisión involuntaria de las 
oficinas, por equivocación padecida ó por cualquier otra 
causa independiente de la voluntad se dejaran de incluir en 
el sorteo, sirviendo también las que de ellas resulten sobran-: 
tes, después^ de atender á esta necesidad, para facilitar él 
medio de señalar labor á los sujetos que adquiriesen derecho 
en el transcurso de dos sorteos, según expresa el artículo.

Art. 24. A los interesados de los pueblos de Almadenejos 
y Alam illos se les señalará respectivamente la extensión del 
terreno que les corresponda en los puntos más próxim os á 
dichas villas.

Art. 25. El Director del Establecimiento remitirá á cada 
Ayuntamiento una lista autorizada del resultado final del 
escrutinio que le corresponda, expresando en cada sujeto el 
caso del art. 16 que le dé derecho á labor, con arreglo al cual 
precisamente verificarán los mismos los respectivos sorteos 
públicos en el primer domingo de Octubre del año próximo 
anterior al de la siembra, y terminado el acto, pasarán al ex
presado Director, en el menor plazo posible, el padrón de las 
suertes debidamente autorizado, de que se tomará razón en la 
Contaduría de las minas; pero no se podrá entrar á labrar la 
tierra hasta el 26 de Abril, ó sea al día siguiente de concluida 
la invernada.

Art. 26. Pierden el derecho á suertes de labor en Castil- 
seras, temporal ó perpetuamente, según acuerdo de la Junta 
de Jefes del Establecimiento en vista de cada caso, y de lo que 
ordena el art. 16:

1.° Los trabajadores que sin causa legítima debidamente 
justificada, á satisfacción completa de la Junta de Jefes, hayan 
dejado de asistir por doce meses seguidos á los trabajos de 
minas ó de la fundición, si después por su mucha constancia 
en ellos no hubiesen vuelto á adquirir el derecho á juicio de 
la misma Junta.

2.° Las viudas tan luego como lleguen á contraer otro 
matrimonio.

3.° El que por sí ó por persona intermedia contribuya al 
abuso de introducción en la rastrojera ó montanera de la de
hesa de Castilseras ganados de personas que nó tengan dere
cho, ó que fraudulentamente introduzca cabezas sueltas para 
el disfrute indebido de los pastos, bellotera ó montanera de 
dicha finca. t

4.° El que hurte maderas ó leñas.
5.° El que ayude, favorezca ó facilite el abuso de sentar 

suertes de labor en la dehesa de otra persona con yuntas que 
no sean propias del interesado, ó por haber aceptado esté 
auxilio para cometer el mismo fraude.

6.° El que estando matriculado para los trabajos de mina 
dejase sin causa legítima y justificada de asistir á ellos per
sonalmente, siendo avisado de orden del Director de la tuina 
en los casos que pudieran ocurrir de falta de brazos.

7.° El que insulte, amenace ó maltrate de obra; á algún 
guarda de Castilseras dentro de esta dehesa, teniendo puesto; 
el distintivo de la bandolera.

8.° El causante de cualquier daño en Castilseras, por no 
haber hecho debidamente la raya al arbolado que previene él 
artículo 18.

9.° ( El que haya sido sentenciado por incendiario volun
tario, aun cuando cometiera el crimen fuera de Castilseras*

10. El que sin estar autorizado debidamente cace ó pes
que dentro de la dehesa, siendo cogido infraganti, conside
rándose como circunstancia agravante si la falta se comete 
en tiempo de veda, ó sea desde 1.® de Marzo á 31 de Agosto. \

11. El trabajador ó empleado que haya sido castigado por 
acto de marcada insubordinación contra un superior suyo 
del Establecimiento, siempre* que la pena impuesta no bajase 
de seis meses de suspensión para el primero y de tres para él 
segundo.

12. El sentenciado judicialmente por robo, desfalco o 
malversación de fondos del Estado, aún cuando no pertenéz* 
>an ni Establecimiento de minas.

13. El que seduzca, encubra ó sea cómplice para come- , 
ter cualpiéra de las faltes contenidas en este artículo.
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14. <3 que después de anunciado el pago del canon por la

Jefatura de las minas dejase de hacerlo en el plazo señalado, 
ó fue;., deudor de la Hacienda por otro concepto cualquiera, 
quedando además sujeto á los procedimientos de apremio es
tablecidos en las leyes para la cobranza de los derechos de
vengados por el fisco.

Art 27. Todo el que después del sorteo perdiera el dere
cho ai te rreno de siembra de Castilseras, por cualquier causa 
que sea, cesará en el disfrute de las suertes que le estuviesen 
señaladas en las tres hojas; pero se le dejará recoger la cose
cha (!': aquel ano, siempre que cuando menos tuviera ya la
brada A tierra en debida forma, comprendiéndose en este 
caso i ,: empleados que hubiesen ascendido á mayor sueldo 
anual del que prefija el caso 7.° del art. 16.

Art 28. Los mineros que, á juicio de la Junta de Jefes del 
Establecimiento, sean pobres y que por su imposibilidad per
sonal, á la vez que por la escasez de sus recursos, no pudie
ran cultivar por sí mismos el terreno que les hubiera corres
pondido, podrán hacerlo de la mejor manera que estimen 
conveniente, y hasta enajenar sus derechos por todo el tiem
po que Jurase la concesión.

Art 29. Fuera del caso extremo que expresa el artículo 
anterior, no se consentirá por regla general que la suerte 
que h ubiese correspondido ,á un mi aero pase a manos de nin
gún otro, en cuyo caso caducará el ¿brecho2 concedido; pero 
por a cuerdo de la Junta de Jefes se consentirá la permuta de 
unos pedazos con otros por la conveniencia que, sin perjuicio 
de la-Hacienda, puede resultar á los interesados de conseguir 
así el medio de tener labor más próxima ó en mejores condi
ciones respectivamente al domicilio y circunstancias de cada 
uno.

Art, 30. Las personas que durante los nueve años de un 
período adquieran derecho á sembrar en Castilseras por ha
llarse comprendidas en alguno de los 11 casos del art. 16, ob
tendrán suertes de la manera que estime más equitativa la 
Junta de Jefes, de entre las que resulten vacantes por muer
te, ausencia ú otro motivo cualquiera; de los terrenos que 
para cria del arbolado se hubieran sujetado á la veda, que el 
Ingeniero aconsejará levantar, y, por último, del sobrante, si 
lo hubiera, de las 50 suertes excedentes en cada hola, de que 
tratan ios artículos 22 y 23.

#Art. 31. Las concesiones de suertes que para la labor se 
hiciesen durante eí período de los nueve años caducarán al 
terminar éste; de manera que al principiar el inmediato si
guiente se hará nuevo sorteo general, incluyéndose á todos 
los interesados que lo soliciten y tengan derecho á ello, se
gún Im prescripciones de este Reglamento ó las que se dicta
ren en lo sucesivo.

Art. 32. Todo el partícipe de labor de Castilseras contrae 
la precisa obligación de cultivar el terreno que le correspon
da, según las prácticas y costumbres de buen labrador, be- 
neñciándolo por lo menos con tres labores ó rejas anteriores 
á la siembra, que ha de tener efecto en el mismo año; y el 
que contraviniere á esta disposición, á juicio de la Junta de 
Jefes, perderá el derecho para seguir cultivando la tierra 
aun cuando no hubiese expirado el plazo de la concesión.

Art. 33. Cuantos mineros labradores reciban suertes ten
drán la obligación de verificar el apostado de las matas y 
guía de los resalvos, con sujeción estricta al pliego de reglas 
facultativas que formule el Ingeniero Jefe de la dehesa.

Art. 34. El dueño de cada suerte, mientras la cultive, res
ponderá del número de resalvos de su terreno, pagando en la 
Pagaduría de las minas el valor en tasación del daño y per
juicio causado, á menos que no presente dañador responsa
ble, con quien, en tal caso, se entenderán los procedimien

to s , o que acredite debidamente su completa inculpabilidad, 
debiéndose proceder al,recuento de los de cada suerte dentro 
del mes de Julio, después de segadas las mieses y antes de 
sacarlas, por el guarda del respectivo cuartel, con asistencia 
de cada interesado.

Art 35. El terreno que en cada año resulte sin sembrar, 
por cualquier causa que sea, le utilizará la Hacienda, arren
dándole para el aprovechamiento de pastos de entrepanes.

Art. 38. Las personas que obtengan suertes de labor de 
Castilseras, al hacerse cargo de ellas firmarán en las oficinas 
de la Dirección la conformidad de ser responsables á las con
travenciones del presente Reglamento de la parte que tuviere 
relación con ella.

Art. 37. Todo labrador de Castilseras podrá echar' á pas
tar sus caballerías dedicadas al cultivo mientras tengan que 
ejecutar alguna labor, sin que se les exija retribución de 
ninguna ciase, aunque cuidando de no perjudicar en lo.más 
mínimo al arbolado.

Art. 38. Dentro del mes de Febrero de cada año, la Inter
vención de las minas pasará al Director todos los datos ne
cesarios que, clara y distintamente, pongan de manifiesto si 
alguno ó algunos de los labradores á quienes se hubiera re
partido suerte han llegado á perder el derecho á disfrutar
las, con el fin de que, lo más tarde dentro de Marzo, se deci
da por la Junta de Jefes los sujetos que hayan de eliminarse 
del padrón del sorteo, con arreglo á lo prescrito en los ar
tículos 26 y 34, y que sirva este antecedente indispensable 
para acordar la concesión de labor que establece el art. 30 en 
favor de las personas que hubiesen adquirido derecho en el 
transcurso de cada período de nueve años.

Art. 39.. Los pastos de invernadero, tanto en los quintos 
vacantes de labor como en los terrenos de entrepanes, se 
arrendarán en pública subasta, previa tasación pericial, ve
rificándose la. licitación de los primeros dpi 1.° al 15 del mes 
de Octubre, las de los segundos en ano o- se soliciten, y ha
ciéndose la adjudicación ai mejor puscor, ya sea ganadero 
estante ó transeúnte.

Art. 40/ Para las subastas de entrepanes bastará hacer los 
anuncios con tres días de anticipación en Almadén, Alm a-, 
denejos y Alamillos, y las proposiciones recaerán sobre el 
terreno que resulte después de hecha la siembra, aunque sir
viendo de tipo el precio de .tasación previa por hectárea en 
ead/> quinto ó millar, bien sea de terreno raso ó montuoso, 
de forma que, empanado el terreno, no haya necesidad de 
más operación que la material de medir los entrepanes con 
asistencia de cada rematante.

Art. 41. La invernada se contará desde 1.° de Noviembre 
hasta 25 de Abril del año próximo siguiente, ambos inclusi
ve, quedando prohibida la entrada en la dehesa desde el últi
mo de ios días citados- hasta- el L ° de Julio inmediato de 
toda clase de ganados, exceptuándose únicamente el que,se 
emplee en las labores agrícolas; el veranadero desde 1.° de 
Junio hastaAH de Julio, y el agostadero desde 1.° de Agosto 
á 30 de Septiembre, quedando -prohibido el disfrute de pastos 
durante el mes de Octubre, para que, con las lluvias de oto
ño, se halle el terreno bien dispuesto de hierbas al principiar 
la invernada. Unicamente se consentirá el ganado de cerda 
que be halle en montanera, según se determina en el art. 63.

Art. 42. Las subastas de toda clase de productos que no

i necesite el Establecimiento minero, así como la de los sobran
tes que deban adjudicarse vecinalmente con arreglo á las dis
posiciones de este Reglamente, se celebrarán con las formali
dades prescritas en los artículos 6.° al 14 inclusive del re
glamento de 7 de Octubre de 1896. Al efecto, se entenderán 
sustituidos los Alcaldes y el Administrador de bienes del Es
tado respectivamente por el Director del Establecimiento mi
nero y el Ayudante encargado de la dehesa, y la Depositaría 
de fondos municipales por la Pagaduría de las minas.

Art. 43. A las subastas que se verifiquen en Ciudad Real 
bajo la presidencia del Delegado de Hacienda, asistirán, ade
más del Interventor y Abogado del Estado, el Ingeniero de 
Montes que designe la Dirección general de Propiedades, el 
Jefe de la Sección del ramo y un Notario. A las que se cele
bren en Almadén bajo la presidencia del Director del Estable
cimiento, asistirán el Ingeniero de Minas encargado de la 
Sección administrativa, el Interventor y el Ayudante de Mon
tes de la dehesa, concurriendo un Notario.

Art. 44. El importe del 90 por 100 de los remates podrán 
ingresarlo los adjudicatarios en la Pagaduría de las minas ó 
en la Tesorería de Hacienda de Ciudad Real; pero el del 10 
por 100 restante á que se refiere el art. 17 del expresado re
glamento de 7 de Octubre de 1896, ingresará precisamente en 
la mencionada Tesorería de Hacienda de Ciudad Real.

Art. 45. En armonía con lo dispuesto en el art. 16 del ci
tado reglamento, no se podrá comenzar ni ejecutar aprove
chamiento alguno en la dehesa de Castilseras sin que los res
pectivos usuarios ó rematantes vayan provistos de las corres
pondientes licencias y se les haya hecho formal entrega de 
los disfrutes. Las licencias serán expedidas por el Ayudante 
encargado de la dehesa, con vista de las cartas de pagos que 
acrediten los mencionados ingresos del 90 y 10 por 100 res
pectivos. Las entregas tendrán lugar en la forma que se pres
criba en los correspondientes pliegos de condiciones facul
tativas.

Art. 46. El disfrute de los pastos de verano y agostadero 
seguirá haciéndose á diente como hasta aquí, ó sea admi
tiéndose cabezas á los vecinos de Almadén, Almadenejos, Ala- 
millos y Gargantiel que lo soliciten del Ingeniero Jefe de la 
dehesa, bajo el previo ingreso en la Pagaduría de las minas 
por cada cabeza de las cuotas que se fijen en los pliegos de 
condiciones facultativas que se formen.

Art. 47. Tanto para los disfrutes de veranadero y agosta
dero, como de rastrojeras, las cabezas mientras estén maman
do no satisfarán nada, porque en el pago de las madres se 
considera incluido el suyo, entendiéndose por cabeza menor 
la que después de destetada no pasa de dos años de edad en 
el ganado vacuno y caballar, y de un año en las demás clases 
de lanar, cabrío y de cerda; todas las demás se conceptúan 
cabeza mayor en sus respectivas clases.

Art. 48. Para que anualmente pueda abonarse en buenas 
condiciones la mayor extensión posible de terreno, los gana
deros de lanar, de acuerdo y con conocimiento del guarda del 
cuartel, mudarán los rediles para el descanso nocturno de 
los rebaños lo más tarde cada tres noches en los meses de 
Noviembre, Diciembre y Enero, y cada dos, cuando más, en 
los de Febrero, Marzo y Abril, cuya circunstancia se hará 
constar en el pliego de condiciones para el arriendo de las 
hierbas de invernadero.

Art. 49. Durante la invernada, y sin retribución de nin
gún género, se permitirá á los rematantes de hierbas cortar 
las maderas indispensables para el asiento de las majadas, 
así como el disfrute de la lena que necesiten sus hogares, 
debiendo hacer la designación de unas y otras, el Ayudante 
encargado de la dehesa, siempre sin perjuicio del arbolado, 
de cuyos danos serán responsables los rematantes en la par
te que á cada uno incumba.

Art. 50. Si en algún rebaño apareciese alguna enferme
dad contagiosa, se obligará á su dueño á separarle de los de
más de la dehesa, debiéndose quemar con la piel las carnes 
de las cabezas que hubieran muerto en el mismo sitio que 
esto acontezca.

Art. 51. Se prohíbe absolutamente en todas las épocas 
del año la entrada del ganado cabrío en ninguno de los te
rrenos dedicados hoy al cultivo de cereales, ó cuyo arbolado 
se trate de restaurar.

Art. 52. Para el disfrute de la rastrojera, que durará 
desde la extracción de las mieses hasta el 30 de Septiembre, 
sólo se exigirá la circunstancia de los seis años consecuti
vos, por lo menos, de vecindad en cualquiera de los pueblos 
de Almadén, Almadenejos, Alamillos ó Gargantiel, admi
tiéndose á cada interesado sin licitación el número de cabe
zas de su propiedad que desee acomodar, bajo el pago previo 
á la Hacienda, en la Tesorería de las minas, de los precios 
que se estipulen en los pliegos de condiciones facultativas.

Art. 53. Los precios anteriores se entenderán por sólo el 
disfrute de la rastrojera, con exclusión de cualquier otro, á 
menos que, además del pago correspondiente, no tengan los 
interesados sacada licencia para el agostadero; de lo contra
rio, se sujetarán los contraventores á sufrir las consecuen
cias de las denuncias á que diesen lugar. Sin embargo, se 
consentirá á unos y á otros llevar sus piaras á los abrevade
ros, pasando únicamente por las vías que les señalen los 
guardas, cuando dentro del terreno respectivo no tengan los 
ganados donde beber.

Art. 54. Ni en el disfrute de veranadero ni agostadero,, ni 
en el de rastrojera, se devolverá cosa alguna á| los dueños de 
ganados por las cabezas que mueran, se extravíen ó extrai
gan de la dehesa durante la temporada respectiva.

Art. 55. Para llevar á efecto lo prevenido en los artícu
los 33 y 51, se prohíbe al ganado cabrío el disfrute de rastro
jera dentro de Castilseras.

Art. 56. Los primeros ganados que han de entrar al dis
frute de los rastrojos, tan luego como se extraigan las mie
ses, serán los de cerda, después los de vacuno y caballar, y 
por último los de lanar en los que dejen éstos, sin que so 
consienta jamás alterar este orden, bajo la responsabilidad 
de los guardas dq 1a, dehesa, que denunciarán, sin considera
ción alguna, á los que contravengan á este artículo.

Art. 57. La organización y aprovechamiento de la rastro
jera correrá, como hasta aquí, á cargo de los Ayuntamien
tos, pero con la intervención y acuerdo de los empleados que 
nombre el Director de la mina, y del Ayudante encargado de, 
la dehesa, para que, con las debidas instrucciones, presen
cien y examinen los alistamientos, cuentas y demás que tem- 
gan relación con este asunto.

Art. 58. El disfrute de la montanera de Castilseras* que 
se extenderá á toda la bellota que produzca su encinar, os ex
clusivo del ganado-de cerda, que se dividirá en do.s clases, ó 
sea en cerdos carnazos, ó de vara, y en malandares ó grani- 
Ue.ro.Sa

Art. 59. Para optar al disfrute de bellota bastará sólo te ■ 
1 ner por lo menos de vecindad los seis últimos años consecu*

tivos en cualquiera de los cuatro pueblos de Almadén, Ala» 
millos, Almadenejos ó Gargantiel, siempre que el número de 
cerdos que se admita para vara ó cebo sea con sujeción á las 
reglas que marca el artículo siguiente.

Art. 60. Al vecino que conste de dos individuos de fami
lia para abajo se le admitirá un cerdo carnazo*;; dos cerdos si 
son tres los individuos;: tres cerdos cuando la familia conste 
de cuatro personas, y cuatro cerdos, que es el máximum, de 
emeo personas en adelante; no considerándose, para b s  efec
tos de este artículo, como- parte de la familia los criados ni 
criadas, mozos de labor ó ganaderos.

^ rÍ2 ^  n^mero de granilleros' que podrá acomodar en 
la dehesa cada vecino que reúna la circunstancia prevenida 
en el art. 58, será ilimitado,, siempre que los- cerdos sean de 
su propiedad.

Art. 62. El disfrute de bellotas, tanto para los cerdos car- 
nazos como granilleros, empegará por los quintos ó millares 
dados de labor para sembrar en el mismo año  ̂ con el fin de 
que al tiempo de recibir la tierra Ja semilla se halle desem
barazada del ganado de cerda, debiendo situar los zahurdo- 
nes ó majadas de los granilleros fuera de los terrenos que 
estén para empanarse en aquel año.

Art. 63. Los cerdos granilleros entrarán al disfrute de la 
bellota lo más pronto el día 1.° de Octubre, y saldrán lo más 
tarde e!̂  30 de Noviembre, quedando independientes de las 
ganaderías de Almadén, las de Almadenejos y Alamillos, se
gún hoy ocurre, aunque sujetas todas á lo que se-ordena en 
este Reglamento.

Art. 64. En armonía con lo dispuesto en el art. 54, no se 
devolverá parte alguna de la retribución por cerdos en mon
tanera, carnazos ó granilleros correspondientes á las cabezas 
que mueran, se extravíen ó recojan sus dueños antes de ter
minar el disfrute de la bellota.

Art. 65.^ Cuando se conozca que el ganado de cerda pueda- 
causar daño al arbolado ó á los pastos, se obligará á los due
ños á ensortijarlos con alambre al estilo del país, y al que 
contraviniere se_ le espulsará de la finca, no sólo sir, devol
verle lo que hubiese pagado, sino obligándole á abonar los 
danos y perjuicios que por todos conceptos ocasionara.

 ̂Art. 66. Correrá, como hasta aquí, á cargo de las respec
tivas municipalidades, cuanto dice relación con los alista
mientos, cuentas y demás que corresponda á la m< altanera; 
pero con la misma, intervención por parte del Director de las 
minas y del Ayudante que la que respecto á la rastrojera 
previene el art. 57.

Art. 67. Se concederá á los ganaderos, guardas, variteros 
y demás dedicados al cuidado de la montanera, la leña nece
saria para los hogares del campo durante la permanencia de 
los cerdos en la dehesa; pero con la precisa circunstancia de 
no causar daño al arbolado, y sujetándose siempre á la de
signación que les hicieren los guardas del respectivo cuartel, 
á cuyo fin los sitios elegidos para el descanso de los ganados 
se procurará que, á poder ser, estén inmediatos á partes mon
tuosas que les permitan proveerse con facilidad del combus
tible necesario.

Art. 68. El Ingeniero de montes Jefe de la dehesa, ó en su 
defecto el Ayudante, tasarán en época oportuna, ó sea á fruto 
visto, el aprovechamiento de la bellota, y el valor que éste 
fijare servirá de base para el repartimiento dejas cuotas que 
los Ayuntamientos interesados habrán de señalar á los usu
fructuarios, con arreglo al número y clases de ganados que 
hayan de consumir la bellota, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos anteriores. *i f

Art. 69. Los ganados que se denuncien, y  cuyos dueños 
no sean conocidos por el guarda ó guardas que los aprehen
dan, se encerrarán en los corrales que al efecto se establez
can en la dehesa de Castilseras ó en los de las casas de guar
das, anunciándose inmediatamente por edictos para que lle
guen cuanto^ antes á noticia de sus dueños.

Art. 70. Para conseguir el mejor saneamiento de los mi
neros se concederá permiso para cazar y pescar dentro de 
Castilseras, sin retribución alguna, á los que lo soliciten, y 
al efecto se les proveerá por el Ingeniero Jefe de la dehesa de 
la licencia necesaria, sin cuyo requisito los guardas no les 
permitirán el goce de esta prerrogativa.

Art. 71. En los casos de incendio de la dehesa se obser
varán estrictamente,, y en cuanto sean aplicables, las dispo
siciones que rigen para los montes públicos dependientes del 
Ministerio de Fomento que se detallan en la Real orden de 5 
de Mayo de 1881; entendiéndose sustituidos, el Gobernador, 
por el Delegado de Hacienda de Ciudad Real; ; el Ingeniero 
Jefe del distrito forestal, por el de la dehesa, y los capataces 
de cultivos, por los guardas. El parte á que se refiere el ar
tículo 23 de dicha Real orden se dará por el Ayudante á la 
Dirección general de Propiedades- y al Ingeniero Jefe de la 
dehesa.

Art. 72. Los deslindes, amojonamientos? construcciones 
y repoblaciones y  demás mejoras-que hayan de realizarse en ’ 
la dehesa de Castilseras se sujetarán á lo establecido para 
los demás montes á cargo de Hacienda en el cap. 3¿° del re
glamento de 7 de Octubre de 1896, sin perjuicio de aplicar á 
tales fines los créditos concedidos ó que en.adelante se con
cedan expresamente para la misma en los presupuestos ge
nerales del Estado.

Art. 73. Queda derogado el reglamento provisional apro
bado por Real orden de 4 de Noviembre do 1865 para la admi
nistración, conservación y fomento de la deh/asa de CaltiL 
seras.

ARTÍCULOS- A-MCIONÁLSa-

1.° La Dirección general de Propiedades dictará las las* 
tracciones necesarias para el mejor cumplimiento de cuanto 
se dispone en el presente Reglamento.

2.° La misma Dirección dispondrá*, también las formali
dades coa que deberá verificarse la ontrega de la dehesa de 
Cástilsei2as>.d€enmenta«ión y demás referente á ella por el 
Director del Establecimiento minero? al Ingeniero de Montes 
que nombre Jefe de la misma.

Madrid 16 de Noviembre de 18f8.,=El Director general, 
FederidO'Requeio.=:Aprobado por S* JS1 Ministra de Ha
c i e n d a  L ó p e z  P u .i g c e e v e r ,

REAL ORDEN
limo. Sr.: Yistas las instancias elevadas á este Mi

nisterio por I). Rosendo Ramos y  D. Octavio"Re'vuelta* 
Administrador y representante respectivamente , de la 
Compañía de vapores correos interinsulares de Cana
rias, apelando del pago de derechos por el Arancel de 
la Península de los dos vapores León y Castilla y Vie~
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ra y  Glarcijo, que dicha Compañía importó del extran
jero hace varios afbos para destinarlos al servicio d.e 
correos entre losrjuertos de aquel Archipiélago:

Resultando q ne por el Real decreto de 11 de Julic 
de 1852 se concedió á las islas Canarias el régimen de 
puertos francos, con cuyo motivo los buques extranje
ros han venido abanderándose en dichas islas con sólo 
el pago del arbitrio local, mientras que en la Penínsu
la soportar  ̂la totalidad de los derechos de Arancel: 

Resultando que por Real orden de 4 de Marzo 
de 1897 se declaró que los buques extranjeros que se 
hubiesen abanderado en Canarias con el derecho de 
uno por 1.000 de su valor, ó que en lo sucesivo se im
portasen e,n aquellas islas, necesitaban satisfacer los 
derechos Arancel de la Península para ostentar la 
bandera española:

Resu litando que á consecuencia de dicha Real or
den, dh jfóada para armonizar los intereses de las islas 
Canari m  con los de las demás provincias españolas, se 
redar ¿? 5 el pago de derechos correspondientes á los 
vapo1 León y Castillo y Viera y Clamjo, de origen 
extr rejero, y que se habían abanderado en Canarias 
con ai arbitrio de 1 por 1.000 de su valor, de cuyo 
paf r© apela la Compañía á que pertenecen aquellos va- 
po res, fundándose en que hace muchos años que están 
pr -serticando el servicio de correos interinsulares, sin 
te >©ar ni comerciar con ningún puerto de la Península 
r ji<del extranjero; y esta redamación ha dado motivo 

ad ̂ estudio del punto concreto de que se trata, ó sea el 
¿relativo' á la determinación de los derechos de aban
deramiento que deberán exigirse en Canarias á los bu
sques exclusivamente dedicados á la navegación inter
insular:

Considerando que el Real decreto de 11 de Julio 
de 1852 no ha sido modificado por la Real orden de 4 
de Marzo de 1897, sino que se ha limitado á aclararle 
para dejar restablecida la legalidad del régimen aran
celario de España sin derogar las franquicias estable
cidas en Canarias:

Considerando que, de conformidad con este criterio, 
debe-sostenerse el principio de que los buques abande
rados en Canarias con el derecho de 1 por 1.000 sobre el 
valor no pueden comerciar fuera de aquel Archipiéla
go con pabellón español; y

Considerando que es de toda conveniencia dejai 
aclarado el caso aislado de la navegación interinsular, 
y regular para lo sucesivo el régimen arancelario re
lativo á ia materia, habiendo manifestado los Ministe
rios de Gobernación, Estado y Marina su conformidad 
en cuanto se refiere á las reglas de ejecución del 
acuerdo propuesto por este de Hacienda;

El'Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, conformándose con lo informado por esa 
Dirección general y por la Junta de Aranceles y Va
loraciones, se ha servido disponer:

i :°  Que los buques extranjeros que se abanderen en 
¡Canarias ó se construyan allí con materiales extranje
ros y se destinen exclusivamente á la navegación in
terinsular con bandera española, podrán satisfacer so
lamente el arbitrio local establecido en dichas islas.

i2.° Que á estos buques se les proveerá de una pa
tente limitada, en la cual se expresará terminante
mente la condición de no poder tocar ni comerciar en 
«otros puertos que los de aquellas islas.

3.° Que las Autoridades de Marina, consulares, sa
nitarias, aduaneras ú otras cualesquiera, no podrán 
habilitar de papeles á dichos buques en puerto algunc 
no perteneciente á las Canarias, ni para otro comercie 
que el de las mismas islas, salvo el caso de arribada 
ferrosa debidamente justificada.

4.° Que cuando para reparar averías ó limpiar fon
dor tengan necesidad dichas naves de dirigirse á algún 
puerto de España ó del extranjero ostentando el pabe
llón naeional, se íes facilitará por la Comandancia de 
Marina un pasavante ¡para la ida, que será refrendada 
para su regreso; pero en estas expediciones no podrán 
conducir mercancías ni pasajeros.

5.° Que cuando quieran destinarse estos buques á 
las demás navegaciones y comercios bajo pabellón es
pañol, adeudarán los derechos de abanderamiento poi 
el Arancel de la Península, según dispone la Real or
den de 4 de Marzo de 1897*; y

6.° Que las transgresiones de estas reglas se consi
derarán delito de defraudación y se penarán con arre
glo á la legislación general del Reino, sin perjuicio de 
lo que pertenezca á la jurisdicción y Ordenanzas de 
Marina.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1898.

LÓPEZ PTJIGCERVER 
Sr, Director general de Aduanas.

Junta . Central de la suscripcion nacional 
volnntaria para aieaiesr lo mentó de la

PESETAS

. . . . . . .  18.985.396*05
La Junta de la Suscripción nacional de Val- 

paraíso (3 letras de libras 6.266-8-7, al cam-
bio de 36*10)................................................................ 226.218*09

La Junta directiva de la Liga patriótica espa
ñola de la ciudad de Porto Alegre (letra de li
bras 300, al cambio de 36*10).... 10.830

Ingresado hasta hoy en el Banco de España. . . . .  19.222.444*14
Idem id. íd, en las provincias  ...........   9,490.843*53

T o t a l  g e n e r a l  . . . . . .   ............  28.713.287*67

(Se continuará,)

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b secretaría .
En el Juzgado de primera instancia de Guadalajararse 

halla vacante, por defunción de D. Eugenio Diez Carrión, 
una plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveer
se por traslación entre los de igual categoría, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo
de 1891. ,

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta dias, acon 
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a

Madrid'16 de Noviembre de 1898.=E1 Subsecretario, Ma- 
nuelBenayas y Portocarrero.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.

El día 2 de Diciembre, de una á cuatro de la tarde, dará 
principio por esta Inspección el pago de asignaciones co
rrespondiente al mes de Noviembre último de los Sres. Jefes, 
Oficiales y tropa de los distritos de Ultramar, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Letras del primer apellido 
DISTRITOS DIAS asignante.

„  ,  ̂ . / 2 .............. N, O, P, Q, R ,  S, T, U,Recluta voluntaria de í V Z.
Cuba.......................... j 3 ..........

1 5 ...........
Recluta voluntaria de g .............. A á la Z.

Filipinas................
. 6 ............  Lk\&Z.

Filipinas.....................} 7 ..............  A á la / .
í 9.  . . . . . .  • Áy B  y C.
110..............  D yE yFyG .

Cuba.............................. (1 2 ............... Hy I, J, L, M.
1 3 ................  N y O y P y Q y R .

í 14................  S y T y U y V y Z .
Incidencias de todos í A Z.

los distritos i

Madrid 1.° de Diciembre de 1898.=E1 General Inspector, 
Amar elle.

A d v e r t e n c ia s

1.a El pago empezará á la una de la tarde  ̂y terminará á 
las cuatro en punto. A primera hora se dará número de orden 
para el pago.

2.a El que no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero á las tres de la tarde, no podrá cobrar la asignación 
hasta el día de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún percep
tor más que una asignación.

MINISTERIO M MARINA

a v x s o  a . l o s  NAVEGANTES 

Deposito Hidrografico
GRUPO 251—28 DE NOVIEMBRE PE 1898

En cmanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planee* cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Extinción temporal de luces en el Sound de Saint-Simon 
y ;río Brunswick.

(Avie aux Navigateurs, %úm. 253¡1,735, París, 1898,)

Núm. 1.536, 1898.—A consecuencia de un temporal, se 
han apagado temporalmente h s  luces siguientes, cuyas cons
trucciones han quedado destruidas;

Luces de enmacion ae ia ísia ae samu-simon.
Luz anterior de la enfilación de Plantatión Creek.
Luz anterior de la enfilación de la isla Jekyl.
Luz anterior de la enfilación de Colonels Island.
El valizamiento de las costas de la Carolina del S. Geor

gia y Florida ha sufrido serias averías por la misma causa, 
y  se restablecerá tan pronto como sea posible.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 242.
Carta núm. 34 A. de la sección IX.

Luz que indica los restos de un buque sumergido en 
el SSW . de la isla Gran Capitán (Sound de Long 
Island).

(Avis aux Navigateurs, núm, 254/1.743, París, 1898.)

Núm. 1.537, 1898.—Los restos sumergidos de la goleta 
Richard Hall, se encuentran en 16m de agua en bajamar, á 
2 V4 millas al S. 18° 30' W. del faro de la isla Gran Capitán, 
en la extremidad W . del Sound de Long Island. Los dos pa
los son visibles, encendiéndose de noche una luz fija roja en 
el palo mayor.

Situación aproximada: 40° 56' 45" N. por 67° 26' 5" W .

Carta núm. 587 de la sección IX.

CANAL DE LA MANCHA

fiólas Británicas (flnglaterra).

Valizamiento de los restos de uñ buque en la bahía E. 
de Bungeness (Estrecfio de Dover).

(Nolice to Mariners, núm. 37. Trinity House, Londres, 1898.)

Núm. 1.538, 1898.—Se ha colocado una boya cónica pin
tada de verde, señalada Wrech, á unos 30m al SE. de los restos 
de la embarcación de práctico núm. 1,’de Dunkerque, sumer
gida en las proximidades de la boya Newcome, por fuera de 
la parte cubierta por el sector rojo de la luz superior de Dun- 
geness.

El mastelero de gavia de la goleta emerge en bajamar y la 
boya está fondeada en 24m de agua en bajamar al S. 71° E. de 
la iglesia de Lydd, y á 3 cables al S. 84° E. de la boya New
come.

Carta núm. 217 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

I S L A S  D E L  J A P Ó N  

liinslm  (Costa I . )

Roca peligrosa en el NE. de Yeboshi Shima, 
(Genkai Nada).

(Notice to Mariners, núm. 965/110. T0H0, 1898.)

Núm. 1.539, 1898.—El Comandante del torpedero japo-* 
nés núm. 1 0  anuncia la existencia de una roca sumergida 
al N. 43° E. de Yeboshi Shima, al S. 2o E. de Oro Shima y al
S. 6 6 ° E. ed Akase Baña, punta N. E. de Iki Sima.

Esta situación debe considerarse como dudosa, pues las 
marcaciones se tomaron navegando el torpedero con una ve
locidad de 11  á 12  millas.

Los pescadores de la localidad atestiguan que una roca 
que queda á flor de agua en bajamar, denominada Kunino 
Kami, situada en la línea que une Oro Shima con Yeboshi, 
es sumamente peligrosa, habiéndose perdido sobre ella va
rios buques de vela.

Carta núm. 617 A. de la sección VI.

(Costa S W .)

Roca sumergida en el NE. de Noma Misaki 
(Noma-no-hana).

(Notice to Mariners, núm. 968¡111. Tokio, 1898.)

Núm. 1.540, 1898.—El Comandante del buque de guerra 
japonés Takachido anuncia la existencia de una roca, deno
minada Oho se, en la localidad, al NE. de Noma Misaki, la 
cual tiene una longitud de unos 35“ de N. á S. y una anchu
ra de 3m5, estando situada al N. 75° 30' W . del monte Kimpo- 
zan, al S. 45° W . de Kuta Shima (Futa Shima) y al N. 11° 30f 
E. de Noma Notake (cumbre de 600“).

Situación aproximada: 31° 30' 45" N. por 136° 26' 0" E.

Carta núm. 617 A . de la sección VI.

MAR DE CHINA 

China.

Cambio de lugar de la valiza luminosa de North Tree, 
en el Yang-tse~Kiang.

(Notice to Marinerss núm. 327 . Sanghai, 1898.)

Núm. 1.541,1898.—Se ha trasladado la valiza luminosa 
de North Tree á 290 metros al N. 38° E. de su situación ante
rior, á causa de la erosión del ribazo en la cual estaba si
tuada.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 8 .
El Jefe, F é l i x  B a s t a r b e c h e .
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MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España-
28.° sorteo.

Nota de los títulos de la Deuda amortizadle al 4 por 100 que han
sido amor tizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Númer r>s Numeración Números Numeración
de las Lolas de los de las bolas de los

que reí iré - que repre-
senta :■ ios títulos que deben ser sen tan los títulos que deben ser

lotes. amortizados. lotes. amortizados.

s e r i e  A . 4.797 47.961 á  70
4.980 49.791 800

257 2.561 á 70 5.353 53.521 30
318 3.171 80 5.405 54.041 50
537 5.361 70 . 5.948 59.471 80
801 8.001 10 6.029 60.281 90

1.107 11.061 70 6.191 61.901 10
1.160 11.591 600 6.214 62.131 40
1.394 13.931 40 6.539 65.381 90
1.477 14.761 70 6.565 65.641 50
1.525 15.241 50 6.596 65.951 60
1.794 17.931 40 6.669 66.681 90
2.006 20.051 60 6.834 68.331 40
2. ¡35 21.341 50 6.956 69.551 60
2.196 21.951 60 7.173 71.721 30
2.506 25.051 60 7.728 77.271 80
2.565 25.641 50 7.731 77.301 10
2.644 26.431 40 7.867 78.661 70
2.677 26.761 70 8.208 82.071 80
3.250 32.491 500 8.499 84.981 90
3.265 32.641 50 8.603 86.021 30
3.318 33.171 80 8.678 86.771 80
3 469 34.681 90 8.696 86.951 60
3.533 35.321 30 8.779 87.781 90
3.598 35.971 80 8.979 89.781 90
3.663 36.621 30 9.087 90.861 70
3.729 37.281 90 9.717 97.161 70
3 877 38.761 70 9.778 97.771 80
4.356 43.551 60 9.788 97.871 80
4.574 45.731 40 9.794 97.931 40
4.595 45.941 50 9.909 99.081 90
4.6>¡8 46.071 80 9.975 99.741 50
4.690 46.891 900 9.996 99.951 60
4.707 47.061 70 OTTjroi á,
4.725 47.241 50 SEEIB '
4.732 47.311 20 72 711 á 20
4.894 48.931 40 113 1.121 30
5.806 58.051 60 305 3.041 50
5.897 58.961 70 317 . 3.161 70
6.088 60.871 80 353 3.521 30
6.093 60.921 30 1.011 10.101 10
6.201 62.001 10 1.223 12.221 30
6.370 63.691 700 1.311 13.101 10
6.446 64.451 6® 1.315 13.141 50
6.493 64.921 30 1.473 14.721 30
7.186 71.851 60 1.778 17.771 80
7.189 71.881. 90 1.840 18.391 400
7.429 74.281 90 1.967 19.661 70
7.481 74.801 10 2.305 23.041 50
7.538 75.371 80 2.393 23.921 30
7.545 75.441 50 2.478 24.771 80
7.732 77.311 20 2.583 25.821 30
7.754 77.531 40 • 2.607 26.061 70
8.137 81.3t5l 70 2.746 27.451 60
8.509 85.081 90 2.986 29.851 60
8.696 86.951 60 3.254 32.531 40
8.885 88.841 50 3.536 35.351 60
9.139 91.381 90 3.946 39.451 60
9.257 92.561 70 4.108 41.071 80
9 415 94.141 50 4.124 41.231 40
9.450 94.491 500 4.156 41.551 60
9.840 98.391 400 4.207 42.061 70
9.890 98.891 900 4.754 47.531 40

10.117 101.161 .70 5.230 52.291 3<jo
10.491 104.901 10 5.325 53.241 50
10.541 105.401 10 5.437 54.361 70
10.706 107.051 60 5.855 58.541 50
10.821 108.201 10 5.875 58.741 50
11.033 110.321 30 5.997 59.961 70
11.155 111.541 5 0 ! 6.021 60.201 10
11.818 118.171 80 6.060 60.591 600
12.088 120.871 80 6.131 61.301 10
12.587 125.861 70 6.274 62.731 40
12.641 126.401 10 6.290 62.891 % )
12.729 127.281 90 6.711 67.101 10
12.807 128.061 70 6.885 68.841 50
13.043 130.421 30 7.139 71.381 90
13.171 131.701 10 7.177 71.761 70
13.558 135.571 80. 7.229 72.281 90
13.587 135.861 70 7.517 75.161 70
13.723 137.221 30 7.644 76,431 40
13.795 137.941 50 7.662 76,611 20
13.825 138.241 50 8.180 81.791 % )
14.219 142.181 90 8.191 81.901 10
14.402 144.011 20 8.331 83.301 10

8.611 86.101 10
s e r ie  B . 8.833 88.321 30

175 1.741 á 50ooi o orí id  9.458 94.571 80
448 4 471 80 9 ‘ 528 95*271 80
500 4 991 5 000 9 ‘ 628 96-271 80
699 6 981 90 9 663 9 6 * 30
071 ■■■0 701 10 9*910 " - 091 100

1.229 12.281 90 10*213 102*121 30
1.276 12.751 60 a„ n „  w*
1.409 14.081 90 SERIE D *
1.428 14.271 80 108 1.071 á 80
1.490 14.891 900 664 6.631 40
1.590 15.891 900 686 6.851 60
1.624 16.231 40 746 7.451 60
2.022 20.211 20 815 8.141 50
2.100 20.991 21.000 889 8.881 90
3.168 31.671 5 80 906 9.051 60
3.714 37.131 40 1.396 13.951 60
3.779 37.781 90 1.913 19.121 30
4.163 41.621 30 2.078 20.771 80
4.213 42.121 30 2.241 22.401 10
4.255 42.541 50 j 2.379 23.781 90
4.308 43.071 80 I 2.459 24.581 90
4.409 44.081 90 i¡ 2.662 . 26.611 20
4.588 45.871 80 I 2.796 27.951 60
4.605 46.041 50 j 2.886 28.851 60

Números Numeración Números Numeración
de las bolas de los de las bolas d .

que repre- que repre-
sentanlos títulos que deben ser sentan los títulos que deben ser

lotes. amortizados. lotes. amortizados.

s e r i e  E . 1.159 á 11.581 90
1.280 12.791 800

282 2.811 á 20 1.350 13.491 500
379 3.781 90 1.635 16.341 50
440 4.391 400 1.672 16.711 20
468 4.671 80 1.734 17.331 40
584 5.831 40 1.897 18.961 70

1.019 10.181 90

 ̂ Madrid 1.® de Diciembre de 1898. =E1 Vicesecretario, G. 
Miranda.^=V.° B.°mEl Subgobernador primero, M. Ciudad.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 368.483, expedido por este establecimiento en 16 
de Junio de 1896 á favor de Doña Francisca Catalán y  de la 
Cierva, se anuncia al piblico por primera vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y  quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 26 de Noviembre de 1898.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X —947

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans
misible, núm. 24.857, expedido por este establecimiento en 10 
de Abril de 1892 á favor de D. Gonzalo Gómez Balboa, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncip en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigen
te de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 26 de Noviembre de 1898— E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—953

B anco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 30 de Noviembre de 1898.

3i Octubre 189?. 80 Novbre. 1898.
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO------------------ --------------------  --------------------
Accionistas ................... 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... . .  2L515.879*19 9.254.600*27
Cartera   345.455*48 154.583‘81
Valores .......................  20.139.560‘69 30.162.600*12
Préstamos hipotecarios  94.408.690*08 94.046.234*29
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los Estatu
t o s ) . .....................................  748.300 748.300

Préstamos á Corporaciones.. 1.062.486*63 1.062.486*63
Mobiliario y material  12.511*75 13.006*75

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  1.667.837*93 1.453.767*44
Préstamos s/ valores - 3.866.300 3.174.900
Varios   7.677.995*03 7.766.537*39
Intereses devengados y no

vencidos de préstamos  1.970.852*33 2.471.472*23
Cuenta corriente   588.266*89 243.051*86
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados desconta
dos al Tesoro  2.183.238*99 2.093.243*01

Gastos generales  390.753*26 426.394*22

189.057.819*77 185.550.869*54

PASIVO
Capital social  ................ 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria  2.674.374*96 2.674.374*96
Idem especial........................... 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  91.594.872*36 91.599.872*36
Varios......................................  2.730.328* 12 2.023.470*88
Cuentas corrientes y de de

pósitos..................................  34.475.149*32 31.403.546*34
Semestres de anualidades pa

gados por anticipado  127.024*54 167.217*75
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias .........    374.906*25 749.854*15

Idem y amortización de las
cédulas por pagar............... 1.038.103*40 704.244*92

Efectos á pagar.......................  94.009*74- 95.967*15
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios     1.791.594*97 1.749.735*26
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro............................... 532.244*93 523.615*52

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

r e s . . . .  ................................ 506.121*34 506.121*34
Ejercicio de 1898..................... 1.997.944*92 2.231.703*99

189.057.819*77 185.550.869*54

S. E. ú 0 .=M adriá 30 de Noviembre de 1898.=E1 Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde. = V .°  B.°=E1 Goberna- 
lor, Núñez de Arce. X —952

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Hallándose en proyecto la próxima reforma del regla

mento orgánico de Sanidad marítima de 12 de Junio de 1887, 
se ha acordado la suspensión del concurso á que se refiere el 
Real decreto de 3 de Septiembre de 1894 para la provisión de 
vacantes del ramo.

Madrid 30 de Noviembre de 1898.=E1 Subsecretario, Fer
nando Merino.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción publica.
Bellas Artes,.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de Perspectiva
de la Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado.

Los señores opositores á dicha cátedra D. Manuel de Du
que González, D. Angel Maseda Madrid, D. Eduardo Loforet 
Alfaro, D. José Ortiz Gamundi, D. José Rodríguez Salgado, 
D. Cayetano Vallcorba Mexia, D. Joaquín Muñoz Morillejo, 
D. Carlos Cabrera Rizo, D. José Bahamontes Agudo, D. Poli- 
carpo Pérez Terrados, D. Emilio Sala Francés, D. José Gómez 
Naya, D. Manuel Crespo Villanueva, D. Antonio Matarredo- 
na Gisbert, D. Manuel Marín Magallón, D. Manuel Muiría 
Méndez Domínguez, D. Manuel Villegas Brieva, D. Aurelio 
de la Iglesia Blanco, D. Francisco Bellver Iñigo, D. Antonio 
García de Veas Alvarez, D. Rafael Terol y Martínez, D. José 
María Sebastiá y Prenno y D. Julio Blancas Ruiz, se servirán 
concurrir el día 16 de Diciembre próximo, á las tres de la tar
de, al local de la referida Escuela, Alcalá, 11, para proceder 
al sorteo de trincas.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 del reglamento de 
2 de Abril de 1875, los opositores que no se presentasen sin 
justificar legalmente su ausencia, quedarán excluidos de la 
oposición.

Madrid 30 de Noviembre de 1898.=E1 Presidente del Tri
bunal, Ricardo Becerro de Bengoa.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las obras inscritas en el Registro general de la pro
piedad intelectual durante el tercer trimestre de 1898.

22 545. Catálogo muestrario de carteles, prospectos, ca
beceras y billetajes, por D. José Ortega Paredos.—Valencia» 
Imp. de José Ortega. 1898. 4.° con 171 págs.

22.546. Lo geni del mal. Drame en tres actes, en 
catalá, original de Pere Reig y Fiol.—Barcelona. Imp. do 
Mariano Galve. 1898 8.° con 81 págs.

22.547. La crisis industrial agrícola-social, por Miguel 
Cabezas.—Madrid. Imp. de los Hijos de M. G. Hernández. 
1898. 4 .0 con 24 págs.

22.548 Catálogo de las colecciones espuestas en las vi
trinas del palacio de Liria, por la Excma. Sra. Duquesa de 
A lba.—Madrid. Estab. tip. «Suc. de Rivadeneyra. 1898. 
8.° m ay., con 259 págs.

22.549. Historia sagrada. Exposición de los sucesos más 
notables del Antiguo y Nuevo Testamento. Narración adap
tada á las láminas de la colección, por S. Calleja, etc. etc.* 
por D. Eustaquio Asen jo Guerra.—Palencia. Imp. de Alon
so é hijo. 1898. 8.° con 78 págs.

22.550. La enseñanza superior en España, por D. Luís 
Rivas y R uiz.—Madrid. Imp. del Asilo de Huérfanos del 
S O., 1898. 4.° con 97. págs.

22.551. Higiene razonada de la boca, ó sea consejos útiles 
para su conservación, por José Boniquet. Primera parte.— 
Barcelona. Imp. «La Publicidad» de Tobella, Costa y Pinol. 
1898. 8 .° con 167 págs., 6 de índ. y grab.

22.552. Un mundo desconocido. Dos años en la luna, pof 
Pierre de Sélines. Trad. de D. Enrique Leopoldo de Ver- 
neuil.—Barcelona. Imp. de Montaner y Simón. 1898. 8.® 
con 358 págs. y  2 de índ.

22.553. Diccionario enciclopédico hispano-americano» 
Tomo X X II.—Barcelona. Imp. de Montaner y Simón. 1897. 
Fol. con 876 págs.

22.554. Estudio crítico y razonado de las diferentes or
ganizaciones de bandas y de los elementos que pueden entrar 
á formar parte de ellas, con una reseña histórica de los ins
trumentos que las componen, por D. Ildefonso Moreno Carri
llo .—Logroño. Imp. de <El Riojano». 1898. 4 .° con 19 pá
ginas.

22.555. Los desterrados. Novela histórica, por Doña Jo
sefa María Farnés.—Barcelona. Imp. calle de Casanova. 
1897. 4.° Dos tomos, con 248 págs. é índice el 1.° y 302 é ín
dice el 2.°

22.556. Elixir de vida. Método práctico para alargarla 
existencia, por JohnFriar (pseudónimo).—Madrid. Imp. de 
José Corrales. 1898 . 8 .° prol., con 80págs.

22.557. Retrato del picador de toros José Bayard (Badila), 
en cromolitografía, por los herederos de Fausto Muñoz.—> 
Málaga. Lit. de los Herederos de Fausto Muñoz. 1898. Uíla 
hoja de 0*39 por 0*09.

22.558. Retrato de una mujer vestida á la andaluza, en 
cromolitografía, por los herederos de Fausto Muñoz.—Mála
ga. Lit. de los Herederos de Fausto Muñoz. 1898. Una hoja 
de 0*14 por 0*19.

22.559. Retrato del diestro Rafael Guerra (Guerrita), en 
cromolitografía, por los herederos de Fausto Muñoz.—Mála
ga. Lit. de los Herederos de Fausto Muñoz. 1898, Una hoja 
de 0*23 por 0‘16.

22.560. Estudios de Derecho político. Resumen de algu
nas lecciones explicadas á los alumnos por el Dr. Rafael de 
Oloriz.—Valencia. Imp. de T. Domenech. 1897. 8 .° con 173 
páginas y 7 de índ.

22.561. A . D. G. Apuntes de Gimnástica, por D. Angel 
Domínguez Guerra. Libro primero. Curso de 1897 á 98.-*- 
Zamora. Imp. de Enrique Calamita. 1898. 4 ,°  m ay., con 47 
páginas.

(Se continutrá.)
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R eal Academia de la Historia.
Premio al «Talento», instituido por el Excelentísimo 

Sr. D. Fermín Caballero.

Habiendo cometido error en el anuncio publicado en las 
G a c e t a s  de los días 12, 13 y 14 del pasado Octubre, se recti
fica con el presente, debiendo entenderse que el premio del 
año 1899 será adjudicado á la mejor monografía relativa, 
bien á la Historia general, bien á una parte importante de 
ella, de una localidad ó comarca de la Nación española, que 
se haya impreso por primera vez en cualquiera de los seis 
años transcurridos desde 1.° de Enero de 1893, y que no haya 
sido premiada en los concursos de los años anteriores, ni 
costeada por el Estado ó por alguna Corporación oficial.  ̂

Madrid 1.° de Diciembre de 1898.=E1 Secretario interino, 
Cesáreo Fernández Duro.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

19 .° tercio de la Guardia c ivil.
El día 29 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 

SO celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia 
civil de esta capital para contratar el servicio de provisión 
de efectos de correaje, que por el tiempo de cuatro años pue
dan necesitar las Comandancias de Cádiz y Huelva, que com
ponen el 18.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Cádiz 29 de Noviembre de 1898.=E1 Coronel Subinspector, 
José Gay.

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

otcina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cádiz.—Comandante mayor, Húsares Pavía.
París.—Sin destinatario, Marqués del Riscal, 3.
Valencia.—Francisco Gallardo, para Antolino, sin señas.
Porto.—Rafael Moreno, Comandante Ingenieros, Plaza de 

{Santo Domingo.
Denia.—Aguilar, Tesoro, 10.
San Vicente Alcántara—Joaquín Pizarro, dentista, Co

rredera Raja.
Palma.—Manuel Vanste, San Agustín, 6.
Santander.—Sanchcampo, sin señas.
Cádiz.—Dámaso Valero, Calvario, 1.
Coruña.—Juan Ferreira, Caba Baja, 1, derecha.
París.—Patricio Cortina García, Chambre de Putes.

ESTE

Muía.—Díaz Mocena, Paseo Recoletos, 8.
Villarrobledo.—Federico Lorenzi, Hermosilla, 4, piso se

gundo.
SUR

Llaudillo.—Antonio Salazar, Tres Peces, 32.
Coruña.—Miguel Morri, Olmos, 27.
Zaragoza.—Concha Sancho, Santa Isabel, 16.

NOROESTE

Ciudad Real.—Blas García, Acuerdo, 6.
Medinaceli. — Antonio Heredia, Mendizábal, 5, cuarto 

cuarto.
Madrid 1.° de Diciembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Joa

quín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 
procedente del Juzgado de instrucción de Orgiva, contra 
José Garcí Galdón y otros sobre coacciones electorales, se ha 
señalado por la Sala para la celebración del juicio oral en di
cha causa el día 28 de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, á cuyo acto han de comparecer como testigos Diego 
Sánchez Rodríguez, José Pedrosa Rodríguez, Manuel Chaves 
Alonso, José Malagón Martín, Cándido Gijón Fajardo, Fran
cisco Tapia Garcí, José de Vega López, Juan González Mu
ñoz y Antonio Ríos Fernández, cuyos actuales domicilios se 
ignoran, por lo que ha de verificarse la citación de los mis
mos por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que llegan
do á su conocimiento puedan comparecer en el local de esta 
Audiencia referido día y hora; bajo los apercibimientos que 
la ley señala si dejaren de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 28 de Noviembre de 1898.=Por Don 
Mariano Alonso, Isidoro M. Millet. J—7776

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

D. Miguel García Allero, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Daniel Gómez Sánchez, hijo de Luis y Matilde, de quince 
años  ̂ de edad, de oficio zapatero y vecino de Madrid, cuyas 
demás circunstancias y señas personales se ignoran, para 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de recibirle indaga
toria y practicar otras diligencias en la causa que contra el 
mismo instruye por haber hecho uso de un billete del fe
rrocarril de ida y vuelta de Madrid á Valencia, á nombre de >

otra persona, raspado y enmendado; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho procesado^cuya prisión 
provisional tengo acordada, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, en las 
cárceles de este partido.

Dada en Albacete á 23 de Noviembre de 1898.=Miguel 
García.=E1 actuario, Alfredo Muñoz. J—7598

ALCALÁ LA REAL
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de hoy, dictada en el sumario que en este Juzgado se sigue 
por hurto de caballerías contra Manuel Mateo Luna Durán y 
José Antonio Ovejero, ha acordado se cite á Florencio López 
González, cuyo actual paradero se ignora, áfin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á objeto de que preste declaración á los efectos del 
artículo 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

"Y á los efectos acordados expido la presente, que firmo en 
Alcalá la Real á 20 de Noviembre de 1898. =E1 Secretario, 
José Laguna. J—7561

ALICANTE
D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 

Alicante y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa que se sigue en 

este Juzgado por contrabando de fósforos de cartón contra 
Andrés Mas Villamor, se ha dictado sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva son del tener siguiente:

Cabeza.—«Sentencia.—En la ciudad de Alicante, á 21 de 
Julio de 1896, el Sr. D. Federico de Castro Ledesma, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, habiendo visto 
la presente causa, instruida de oficio por el delito de contra-' 
bando de fósforos contra Andrés Mas Villamor, cuya edad y 
demás circunstancias se ignoran, declarado rebelde, y repre
sentado por el Procurador y Abogado nombrados de turno 
D. Juan Langucha Rayo y D. Luis Pérez Bueno, respectiva
mente, en cuya causa ha sido parte el Sr. Abogado del Es
tado.

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno en 
rebeldía al procesado Andrés Mas Villamor, como autor del 
delito de contrabando de fósforos, á la pena de multa de 29 
pesetas 25 céntimos, grado medio de la penalidad marcada, 
que hará efectivas en el papel correspondiente, y si no tuvie 
se bienes, mando que sufra la prisión correspondiente por vía 
de sustitución y apremio, regulándose á medio duro por día 
de prisión, extinguiéndola en la cárcel de este partido, con
forme dispone el art. 28 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852; confirmo el comiso decretado por la Junta adminis
trativa, é impongo al reo Andrés Mas Villamor el pago de to
das las costas procesales y los gastos ocasionados por el jui
cio, toda vez que el procesado se halla declarado rebelde; no- 
tifíquesele esta sentencia por medio de los oportunos edictos, 
que se publicarán en el boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  t e  M a d r id .»

Y con el fin de que sirva de notificación al procesado An
drés Mas Villamor, que se encuentra declarado rebelde, se ex
pide el presente en Alicante á 18 de Noviembre de 1898. =Fe- 
derico de Castro Ledesma.=De su orden, Salvador Pérez.

J —7562
ALMAZAN

D. Matías Molina, Juez de primera instancia de esta villa 
de Almazán y su partido.

Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo ce
sado D. Joaquín Martínez de Azagra en el desempeño del car
go de Registrador de la propiedad interino de este partido, y 
al objeto de que pueda reintegrarse del depósito que en con
cepto de fianza oportunamente hizo, se cita á las personas 
que tengan que deducir alguna reclamación, para que en el 
término de un semestre, que empezó á contarse desde el 19 
de Enero último, en cuya fecha se insertó el primero en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , la presente en este Juzgado, de confor
midad á lo dispuesto en el art. 227 del reglamento parala 
ejecución de la ley Hipotecaria vigente.

Dado en Almazán á 22 de Noviembre de 1898. =  Matías 
Molina. =P or su mandado, Martín Santa María.

J—7563
ALMENDRALEJO

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita ó llama á los indivi
duos que al final se expresarán, para que dentro de los diez 
días siguientes, á contar desde la última inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d ü id  ó en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzga
do á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
instruyo por tentativa de robo en la casa de María Dominga 
Morán Martínez, de esta vecindad, cuyo hecho tuvo lugar en 
la noche del 9 del corriente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación procedan á la busca, cap
tura y remisión, en su caso, á este Juzgado de los referidos 
sujetos con las seguridades convenientes.

Dada en Almendralejo á 2L de Noviembre de 1898.=M a- 
nuel del R ío.= De su orden, Juan Flores.

Señas de los individuos cuya busca y captura se interesa.
Vestían al intentar el delito sombrero hongo blanco y 

capa corta, como las que usan los artesanos, y llevaban bar
ba corrida, ignorándose más detalles. y J-7564

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Ramón Rico y Pedro García, vecinos de Montoro, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 
quince días, contados desde el en que se inserte este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que contra los mismos se instruye sobre estafa á la Compa
ñía del ferrocarril de Madrid á Zaragoza y Alicante; previ
niéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que compongan la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces dili
gencias para la busca y captura de dichos procesados, y sien*

do habidos los pongan, con las seguridades convenientes, en 
la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado,

Dado en Andújar á 21 de Noviembre de 1898.= Angel 
León.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Garrido.

J—7565
ANTEQÜERA

D. Federico Grande y Cortes, Juez de instrucción de est© 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, por término de diez 
días, á Juan Rabaneda Jiménez, de veintiséis años, hijo de 
Juan y Ana, casado con María Medíaldea Corado, jora alero, 
natural de Alora y vecino del valle de Abdalajís, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado parala práctica de diligencias 
acordadas por la Sección tercera de la Audiencia de Málaga 
en la causa que se le sigue sobre estafa.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), encargo á todas los Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para la 
captura del Juan Rabaneda Jiménez, cuya prisión está de
cretada, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cár
cel de esta ciudad.

Antequera 23 de Noviembre de 1898.=Federíco Grande.=  
José López Tamayo. J—7626

ASTUDILLO
El Sr. Juez de primera instancia de esto partido de Astu- 

dillo, en el expediente que de oficio se sigue en este Juzgado 
para la reclusión definitiva en el Manicomio provincial de 
Falencia de la incapacitada Amalia Gómez Quirce, natural 
de Piña de Campos, ha dictado providencia con esta fecha 
mandando se oiga en este expediente á la hermana de la 
Amalia Gómez, llamada Joaquina Gómez Quirce, emplazán
dola, para que comparezca en este Juzgado á dicho fin, por 
el término de un mes, que empezará á correr desde el día en 
que tenga lugar la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Falencia, y cuyo 
emplazamiento se le hace en esta forma por ignorarse su pa
radero; advirtiéndola que pasado que sea el mes por que se 
la emplaza, se resolverá con ó sin su audiencia si no hubiese 
comparecido.

Ástudillo 21 de Noviembre de 1898.=E1 Escribano, Oiriaco 
Antolín. J—7566

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez instructor de esta capi
tal y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 
estafa Antonio Caballero, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletm oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en dicho suma
rio; apercibiéndole que si deja de comparecer en el término 
fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido de referido procesado.

Dada en Badajoz á 22 de Noviembre de 1898.—Mateos Ce
drún.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique Moreno.

J—’7599
BAENA

D. Nicolás Company Marqués, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente encargo á las Autoridades civiles y milita
res y á la policía judicial practiquen activas y eficaces dili
gencias para la busca de las caballerías que á continuación 
se reseñan, las cuales fueron robadas á José Pescador Rosa 
la noche del 10 al 11 de Octubre último en el cortijo que el 
mismo labra, llamado Manosalva, de este término, y caso de 
ser habidas las pondrán á disposición de este Juzgado con 
las personas que las conduzcan, si no justifican su legítima 
adquisición.

Baena 21 de Noviembre de 1898.—Nicolás Company.=E1 
actuario, Esteban Bujalance.

Señas de las caballerías.
Una muía torda, de seis años, con la marca, y un buru

jón en el pie derecho, del tamaño de una manzana, hierro 
D. P. y corona en la tabla del pescuezo.

Un mulo negro, cerrado, con la marca, tuerto del izquier
do, patiquebrado y cola cortada.

Otro mulo casraño, pequeño, cerrado, cola cortada, hierro 
D. P. y corona.

Otro mulo negro, de un año, delgado, patiquebrado.
Una yegua castaña, con la marca, cerrada, airada de los 

pechos, dos burujones gordos en las corvas, hierro D. P. y 
corona y una señal en la tabla del pescuezo sin pelo, de una 
cornada.

Una jáquima de cerda negra, nueva.
Una escopeta remigton.
Una albarda vieja.
Una harda de jerga á cuadros y listas encarnadas.

J—7600

BARBASTRÓ
D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Barbastro.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Par dina Blasco, natural y vecino de Alquez&r, y hoyr 
en ignorado paradero, de estado soltero, de veinticuatro año& 
de edad, de estatura un metro 560 milímetros, de color bue?- 
no, pelo castaño, ojos garzos, boca, frente y nariz regulares* 
barba lampiña, que viste pantalón de pana rayada en coh)»-* 
res, chaqueta de ídem más oscura, faja negra de estambró» 
alpargatas á lo miñón y pañuelo á la cabeza, para que á&nr 
tro de nueve días, á contar desde el siguiente inclusive ají dé 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que líe re
sultan en la causa criminal que se le instruye sobre lesiones 
á su convecino Manuel Casquillo Buil, y constituirse, en pri
sión en la cárcel de este partido, que con tal motivo se le 
tiene decretada en la expresada causa; bajo apercibimiento» 
de que en otro caso será declamado rebelde y pararle el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á, todas las Autorida
des é individuos de policía, judicial, procedan á la busca y 
captura del indicado sujeto, y detención, caso de ser habido, 
conduciéndolo á mi disposición, con las debidas seguridades*

Dada en Barbastro á 21 de Noviembre de 1898.=José Ma
ría S a lvá^P or mandado de S. S.* Segismundo Palacios.

J-76Q1
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BARCELONA—PARQUE j

En yirtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera in s- ‘ 
tancia del distrito del Parque de esta ciudad, en m éritos de 
los autos de juicio sobre prevención ab intestato de los bie- . 
nes de D. Vicente Lago y Diéguez, se hace saber la muerte ; 
intestada del referido Sr. Lago y Diéguez, y  se llam a á los 
que se crean con derecho á la herencia dejada por el m ism o, 
para que comparezcan ante dicho Juzgado á deducirlo den
tro del térm ino de treinta días; con prevención si no lo veri
fican de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 13 de Abril de 1898.—José María Florensa, Se- ; 
cretario. 619—P j

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Renaga Sáenz de R ussio, Juez de instrucción j 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. José de Zá- ! 
rate, que habitaba en la calle del Príncipe, núm . 15, prinei- ¿ 
pal, en Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para que ; 
dentro del término de cuatro días, á contar desde la inserción  
de este edicto, comparezca ante el presente Juzgado, á fin de 
prestar declaración en méritos del sumario que me hallo ins- I 
truyendo sobre hurto y estafa contra Pura Ramel Ladvenand; ! 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar con arreglo á la ley' : 
si no comparece. *' i

Dado en Barcelona á 19 de Noviembre de 1898.=M anuel j 
Reñaga.—-Por mandado de S. S., José Romero, habilitado.

J —7627
BECERREA j

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor del 
partido, D. Antonio Rodríguez González, en providencia de ■ 
esta fecha dictada en el sumario que en este Juzgado se ins- j 
truye por hurto de centeno y otros efectos, por la presente i 
cédula se cita á Domingo Tadón, vecino de Quermilladas, ' 
que se dice ausente en Madrid, ignorándose la calle y núme- ; 
ro, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde i 
la inserción de la presente en la G a c e t a ,  d e  M a d r id  y Bole- \ 
Un oficial de esta provincia, comparezca ante este referido ¡ 
Juzgado á prestar declaración como testigo en el m enciona- ¡ 
do sumario; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le ; 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Becerreé 18 de Noviembre de 1898.=E 1 Escribano, José i 
Soto. J—7567

D. José Soto Torre, Escribano de actuaciones del Juzgado ; 
instructor de Becerreé.

Por la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  ; 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Gabino 1 
A rias, vecino de Vilar de Cancelada, y actualmente ausente ; 
en ignorado paradero, á fin de que dentro del térm ino de diez | 
días, que principiarán á correr desde la inserción expresada, 
y  bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, á prestar declaración en causa ; 
que se sigue sobre usurpación de terrenos á Manuel Díaz de ; 
la  Horta.

Dicha citación la acordó el Sr. D. Antonio Rodríguez 
González, Juez instructor de este partido, por providencia de 
hoy dictada en el sumario referido.

Becerreé á 21 de Noviembre de 1898 .=  José Soto.
J—7568 j

BILBAO |

D. Miguel Bobadilla y  Sam aniego, Juez de primera in s - ! 
tancia de esta villa de Bilbao y  su partido. j

Hago saber que D. Alejandro Pradera y Onaindia, hijo le- ¡ 
gítim o de D, Gregorio y  de Doña Alejandra, soltero, de vein- j 
tiocho años de edad, natural y  vecino de esta v illa , falleció j 
en la misma sin otorgar disposición alguna testam entaria el j 
4 de Marzo últim o, y en cum plim iento de lo prevenido en el i 
artículo 985 de la ley de Enjuiciam iento civil, se llam a á los j 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia del j 
finado que Doña Manuela Eusebia, Doña Josefa Sabina y  
Doña Inés Sinforosa de Pradera y Onaindia, hermanas de do- t 
ble vínculo del finado, últim am ente presentadas, para que j 
comparezcan á reclamarlo en este Juzgado dentro de veinte : 
días; bajo apercibimiento de pararles, en otro caso el perjui- \ 
ció á que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 25 de Noviembre de 1898.=M iguel B o- ■ 
b ad illa .= A n te  mí, P. H., Licenciado Ramón San Peiayo. i

X—951 {

Dr Miguel Bobadilla y  Samaniego, Juez de instrucción de í 
Bilbao y su partido.  ̂ j

Por la presente cito, llam o y emplazo á A ntonio Gómez í 
R uiz, de catorce años de edad, hijo de Escolástico y de Petra, \ 
de estado soltero, natural de Deusto, de profesión sin oficio, j 
vecino de esta v illa , y  cuyo actual paradero se ignora, para \ 
que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la j 
insérción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d k  M a d r id ,  com- | 
parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cár- \ 
cel del partido con el fin de practicar una d iligencia de reco- \ 
noeim iento acordado en causa que instruyo contra el mism o j 
y Júlio Campo sobre hurto de letras; bajo apercibimiento en ¡ 
otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á j 
qúé hubiere lugar. j

A l propio tiempo ruego y encargo á todas^ las Autorida- § 
des y agentes de lá policía judicial procedan á la busca, cap- j 
türa y conducción del A ntonio Gómez Ruiz, si fuere habido, j 
a lá exprésádá Cárcel, cómo comprendido en el árt. 835 de la  j 
ley'de Enjuiciam iento crim inal. !

Dada en Bilbao á 22 de Noviembre de 1898.=M iguel Boba- j 
d illa .= A n te  m í, Julio Eñciso. J—7602

CÁDIZ

D* Rafael Béthencoúrt y  Clavijo, Juez de instrucción de 
ésta capital.

Por la presenté réquisitoria cito, llam o y  emplazo al pro
cesado Antonio Jiménez Florido, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
qué dentro del térm ino de diez días, édntados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín'o ficial dé ééta profinciá, iCompárezca en este 
Juzgadó piará que teñgá lugar la práctica dé d iligencias en 
causa que se le  instruye por el delito de Contrabando; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al ptópio tiempo rüégo y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares, procedan á la  busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de¡ 
este Juzgado de dicho procesado, y  cuya causa tiene el nu 
mero 118/98.

Dada en Cádiz á 21 de Noviembre de 1898*í=RafaeL Be- 
thencG urt.^Francisco Conde, Secretario,

Señas y circunstancias.

Natural de Limona, vecino de Los Barrlhs, y  de diez y  
siete anos. J—7603

GAMBADOS

D. Joaquín Fole del Villar, Licenciado en Derecho civil y  
canónico y Secretario de actuaciones del Juzgado de instruc
ción de Cambados.

Por la presente cédula cito en forma y bajo prevenciones 
legales á Víctor Hermida Regó, natural de Santa Cristina de 
Labradores y vecino de Lérez, provincia de Pontevedra, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado á ser emplazado en sumario 
que contra el mismo se sigue sobre lesiones á María Lorenzo 
Calvo; pues en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho, cuyos diez días em
pezarán á contarse desde la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Y para que sirva de citación al V íctor Hermida Regó, 
pongo la presente en Cambados á 12 de Noviembre de 1898 .=
El Secretario, Joaquín Fole del V illar. J—7570'

CANJÁYAR

D. Leopoldo Ruiz Ramírez, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pro - 
cesado Francisco López Fernández, de diez y seis años, hijo 
de José y de Antonia, soltero, molinero, natural y vecino de 
Bayascal, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
insercióa de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se persone en este Juzgado con objeto 
de ser emplazado para ante la Audiencia de lo crim inal de 
Almería; pues así lo tengo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en la causa crim inal que contra el Francisco 
López y otros instruyo sobre abusos; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de ser declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que ha;ya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía "judicial procedan á la busca y 
conducción ante este referido Juzgado del procesado Fran
cisco López Fernández, como comprendido en el art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Dada en la villa de Canjáyar á 19 de Noviembre de 1898 .=  
Leopoldo R uiz.=P or sü mandado de S. S., Licenciado Ino
cencio Sánchez. J 7604

CASAS IBÁÑEZ

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de in s
trucción de este partido con esta fecha en el sumario segui
do en el mismo contra Antonio Núñez Pardo y otros, vecinos 
de Mahora, sobre lesiones, se cita al testigo José A cisclo de 
la Torre López, de treinta y cuatro años de edad, natural y 
vecino de C hinchilla, casado, jornalero, al objeto de que 
comparezca ante este Juzgado á recibirle declaración dentro 
del térm ino de diez días, y hora de las nueve de su mañana, 
en la mentada causa; bajo apercibimiento si no lo verifica de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Casas Ibánez 23 de Noviembre de 1898. = V .°  B .°=M arín.
El Escribano, Joaquín Pérez. J—7628

CASPJE

D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de primera in s
tancia de la ciudad de Caspe y  su partido.

Por este quintó edicto hago saber que transcurridos que 
sean seis meses, á contar desde el día 22 de Julio últim o, en 
que cesó en el desempeño de su cargo de Registrador interino 
de la propiedad de esta ciudad, D, Joaquín Jiménez Marqui- 
na, le será devuelto el depósito de la cuarta parte de sus h o
norarios, hecho por el mismo en la Caja general de Depósi
tos de Zaragoza, durante el tiempo que ha desempeñado di
cho cargo; lo cual se anuncia al público conforme á lo d is
puesto en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la  
ley Hipotecaria, á fin de quo llegue á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción contra el expresado R egis
trador.

Dado en Caspe á 23 de Noviembre de 1898.=Francisco  
Sanllorente.= Por su mandado, Antonio Pérez. J—7605

CÓRDOBA

Por la presente se hace saber que en el Juzgado de prime
ra instancia de esta ciudad y por ante mí se ha incoado de
manda juicio declarativo de mayor cuantía á instancia del 
Procurador de éste Colegio D. Rafael Jiménez Serrano, en 
nombre de la Excma. Sra. Doña María Teresa Fernández de 
Córdoba y A guilar, Marquesa viuda de Peñafior, y el señor 
D. José Cabrera y Fernández de Córdoba, contra los herede
ros de D. Gómez de Figueroa; los de Doña Juana Maldonado,. 
viuda, mujer que fué de Luis Almagro; los herederos del 
Doctor Martín Fernández de Molina; el Patronato de la cape
llanía fundada en la iglesia parroquial de Omnium Sanctorum 
de esta ciudad por Cristóbal López de- A ulaga, que lo es el 
sucesor ó sucesores de D. A ntonio Fernández de Córdoba, 
Señor de la Villa de Guadalcázar, ó el Estado si se hubiese 
subrogado en los derechos á percibir los réditos del censo 
dote de expresada capellanía, y el Estado por lo que respecta 
al capital y  réditos del censo en favor del convento de Santa 
Inés; cuya demanda deberá entenderse, en cuanto á este cen
so y el anterior, con el Sr. Abogado del Estado, sobre cance
lación de ciertos gravámenes que afectan á la finca nombra
da de Ballesteros, situada en el alcor de la Sierra y  té&mino 
de esta ciudad, consistentes en los siguientes:

1.° Qué por escritura otorgada en ésta ciudad e l 17 de j 
Enero de 1550 ante Alonso de Toledo Catalina Jiménez se ’ 
obligó á pagar á D. Gómez de F igueroa nueve arrobas de 
aceite de oliva cada xm año, y  las sitúo sobre una heredad de 
olivar, viñas y zumacal, al pago que dicen de Ballesteros.

2.® Que por ótra escritura de 21 de Julio de 3611 ante Ro
drigo de Molina, D. Fernando de Uüoa y  Doña Francisc'a 
Madueño, su mujer, de m ancom ún situaron sobre- sus bien es 
censo de diez m il trescientos reales de principal á favor de 
Doña Juana de Maldonado-, viuda, m ujer que fué de Luis. A l
magro, y señaladamente* entre otros bienes, una heredad de 
casa /o livares y molino ée  dos v igas, en el alcor de la  Sierra, 
de esta ciudad,, al pago de B allesteros.

3.° Que por otra escritura, otorgada en  25 de Mayo de 1613 
ante Rodrigo- de Molina, D. Fernando U lloa y  Sandoval y 
Doña Francisca Madueño, su mujer, de m ancom ún, situaron  
sobre sus bienes ceaso> de quinientos ducados de principal á 
favor del Doctor Martín Fernández, de Molina, y  señalada
mente, entre otros bienes, una heredad de casas, olivares y 
molinos de dos vigas, en el pago, de Ballesteros» término d$ 
esta ciudad»

4.° Que por otra escritura de 3 de Julio de 1612, oíorgada  
ante Db Rodrigo de Molina, Escribano; D. Fernando de Ulloa 
y Sandoval, Veinticuatro de esta  ciudad, y Doña Francisca

j Madueño, su mujer, im pusieron censo de cinco mil m arave
dises de réditos anuales en favor de la capellanía que en la  
parroquial de Omnmm Sanetorii\Y¡i fundó Cristóbal López de 
A ulaga, y  lo situaron sobre unas casas de campo de heredad, 
olivares y molinos, en el alcor de la Sierra, pago de B alleste
ros; y

5.° Que por otra escritura de 9 de Octubre de 1651 ante 
Jerónimo de Jerez y Luna, .Escribí ’no; Luis Notario de A r-  
teaga, vecino de esta ciudad, impn^ o censo de sie te  m il sete- 
cientos reales de principal, redimible , á favor del convento de 
Santa Inés de esta ciudad, y lo  sitisé sobre varias fincas* y  
entre ellas, la que se cita alpaga* de-Ballesteros.-

Y en su virtud, á mencionado eses, ito, ha recaído proví^ 
dencia en 31 de Octubre últim o, por M que se confiere trasla
do de la demanda por térm ino de nuevas días improrrogables 
á los demandados, y se manda emplazas á los mismos, para 
que dentro de ellos comparezcan, personándose en los autos 
en forma, como determina el art' 525 de la ley de Enjuicia
miento civil; y toda vez que son ■ desconocidos y se ignora el 
domicilio de los referidos demandados,, excep to  el Sr, Aboga
do del Estado, que ejerce el cargo en e s t s  ciudad y su pro
vincia, se publique la presente, fijándose varios ejemplares 
en los sitios públicos y de costumbre de-esta ciudad é inser
tará en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r id  y  ¿Boletín oficial de 
esta provincia.

Y para que conste y pueda tener lugar indicada publica
ción en aquellos periódicos, á fin de que-llegue á conocim ien
to de los interesados, y que les sirva de emplazamiento en 
forma, y por térm ino de cinco días, mitad de los nueve ante
riormente expresados, toda vez que- no han comparecido los 
demandados dentro de aquel primero, expido la presente, 
que firmo en Córdoba á 24 de Noviembre de 1898.=E1 Escri
bano, Federico Duarte. X —9 5 ¿ '

DOLORES

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez de instrucción; de  
este partido.

Por la presente requisitoria se cita,, llam a y emplaza á un  
hombre desconocido, de estatura regular, delgado, moreno, 
pelo negro, vestido de pantalón ajustado, chaqueta corta, 
cinturón ancho de correa y sombrero cordobés, y á una m u
jer de unos cuarenta años de edad, vestida al estilo de la  
huerta de Murcia ó Valencia, que estuvieron el día 11 ó 12 de 
Octubre últim o en Espinar do y trataron de vender un borre
go que llevaban, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezcan ante este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en la causa sobre robo de una res lanar; : 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Dolores á 19 de Noviembre de 1 8 98= Joaq u ín  Sa~ * 
gaseta de Ilurdoz.=P or su m andado,.Cayetano Mas.

J—7571
GUADIN

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta ciu- 
dad, etc.

Por la presente, y en su virtud, se cita, llam a y emplaza 
al procesado Carlos Baldenubert Tranc, súbdito francés, de 
treinta y dos años, hijo de Carlos y  Catalina, natural de 
Preisonk (Alem ania), vecino de Almería^ de profesión carni
cero, con instrucción, para que dentro del térm ino de diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resulten en causa que se le sigue por hurto; bajo aper
cibim iento si no lo verifica de declararle rebelde y pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades c iv iles  
^m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la b u s
ca, captura y remesa á esta cárcel de partido de dicho proce
sado, previas las seguridades convenientes.

Dada en GUadix á 16 de Noviembre de I898 .= L u is A fán  ■ 
de R ivera,=E 1 actuario, por G. Bas> José Sabella y Aguilar**

j —7572

HERRERA DEL .DUQUE

D. José V illalba y Martos, Juez de instrucción do este 
partido.

Hago saber que en el sum ario que instruyo por uso de 
una llave ganzúa contra Gabriel Puentenueva Sánchez, he 
acordado que dentro del térm ino de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi&ial de la  provincia, 
comparezca ante este Juzgado Ricardo Herrero, vendedor de 
paños, con el fin de que preste, una- declaración en dicha  
causa.

Dado en, Herrera del Duque á 19 de- Noviembre de 1898.“  
José Villalba. = D e  su orden, A gustín  Cano, Cortés.

J—7573

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del V alle y Llano, Juaz, de primera in sta n c ia  j  
de instrucción del distrito de B uenavista  de esta C orte..

Por la presente cito, llam o y emp lazo á Jacinto ArTaaga* 
que vivió en, la calle de A tocha, Sección A gronóm ica,, 
para que en el térm ino de diez d ía s , contados dasdie el si
guiente al en  que esta requisitoria inserte en la B a c e t a  

d e  M a d r id ,  comparezca en m i sala, audiencia, sita  en. el Fala
c ia  de los Juzgados, calle del G eneral Castaños, con el objeto, 
de recibirle indagatoria e n  cau sa  que se le sigue estafa  
por el procedimiento del entierro;; apercibido quoVie no veri- 
ftearlo será declarado rebelde le  parará el periyuicio á que  
hubiere lugar.

A l mism o tiempo ruego y ©hieargo á todas la s  A utorida
des y ordeno á los agentes de 3 a policía judicial; procedan á la  
busca del expresado sujeto, amyas señas personales se ign o 
ran, y en el caso de ser habido 1© pongan á disposición  
este Juzgado.

Madrid 22 de Noviembre* de 1898 .=M aj/u el del Valle. =  
E l Escribano, Licenciado F elipe de Sande. J—7574

D. Manuel del V alla y  L lano, Juez, d.e primera instancia  
y de instrucción  del d istrito de B uenavista  de esta Corte.

Por la  presente cito, llam o y em plazo á María Mercedes 
Carmona Rivas* natural de A lbuñol, provincia de Granada^ 
h ija  de José y de U rsula, de cuarenhu y nueve años de edad, 
casada, sirviente, que viv ió  calle ebe Luis Cabrera, núm . 35, 
para que en el térm ino de diez daas, contados desde e l  s i-  

j guiente al en que esta r e q u is ito  ja se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio 
i de los Juzgados, calle fiel General Castaños, con el. objeto d€ 
1 ser reducida á prisióii ea  la  causa que se le  sigu-a por hurto;
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apercibida que de 110 verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar,AI mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz^ aguilena, rostro sano, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.Madrid 22 de Noviembre de 1898.=Manuel del Valle.=E1 Escribano, Antonio Aguí lar. J —7575

MADRID—HOSPICIO
En v irtud  de providencia dictada en 28 del actnal por el g r. Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio ele esta Corte, en autos ejecutivos en la vía de apremio, seguidos por D. Ramón Laeaba con Doña Serafina Bueno, se venden en pública subasta, que se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el día 4 de Enero próximo, á las dos de su tarde, una casa tahona, sita en la Corredera Alta de San Pablo, núm , 21, con vuelta á la de San Vicente, núm. 4, de p lanta baja, con una superficie de 709 metros 15 decímetros cuadrados, equivalentes á 9.133 pies 85 décimas de pie, cuadrados/tasada en la suma de 100.500 pesetas, así como tam bién se vende una m ácuina motor de hierro, correspondiente á la tahona, y diferentes efectos de la misma, tasados en la suma de 3.112 pesetas, que en uuión con el precio de la casa asciende á la cantidad de 103.612 pesetas; debiendo advertirse á los lidiadores que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de esta últim a cantidad; que para tom ar parte en la subasta habrán de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la misma; y que los títulos de propiedad, suplidos con certificación del Registro, se hallan de manifiesto en Escribanía para que puedan ser examinados, y deberán conformarse con ellos, sin tener 

derecho á exigir ningunos otros.Madrid 29 de Noviembre de 1898. = V .°  B .°=Eusebio M ar
tín  y R uiz.= El actuario, Lesmes López. X—949

OCAÑA
D. Mariano González y Rothvoos, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan  Cavero y Ontalva, natural y vecino de Villar real ó Ciruelos, en esta provincia de Toledo, de cuarenta años, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos grandes, barba poblada, de buena conformación y fornido, que usa alpargatas negras, blusa, boina vieja, pañuelo al cuello y una m anta de Sonseca á cuadros, para que en término de diez días, á contar desde la inserción 
d e la  presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por robo de un capote y metálico de la propiedad de Fermín Muñoz; con apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción en su  caso á la cárcel de este partido á m i disposición del expresado Ju an  Cavero, por haber sido decretada su prisión.Dada en Ocaña á 17 de Noviembre de 1898.=M ariano Gon- m lez .= P or mandado de 8 . 8 ., Rufino Fernandez Stella.J —7548

OLIVENZA
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 

c iudad  y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á A gustín Díaz González, cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que el día 16 de Diciembre próximo venidero comparezca ante la Audiencia provincial de Badajoz, y hora de las diez de su m añana, con el fin de que asista como testigo á la celebrac ión  del juicio oral de la causa seguida contra Manuel F lores Vera y otros, pues así lo tengo acordado en cum plim iento prestado á una superior orden de expresada Audiencia; bajo apercibimiento!que de no verificarlo le parará el perju icio á que haya lugar.Dado en Olivenza á 26 de Noviembre de 1898.=Félix Carrasco y López,=De-sn orden, Pedro Sánchez Casas.J—7771
ORGAZ

D. Manuel Ruis Tapiador, Juez m unicipal Letrado de esta villa,, encargado de este Juzgado de instrucción por haber «cesado el propietario.Por la presente ¡requisitoria se ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, procedan con actividad y celo á  la busaca, captura y  conducción á las cárceles de esta villa, con las .Seguridades convenientes, y  á mi disposición, á Antonio Fernández Sustanciante; A ntonio Salazar, alias Romero, y Nico- ltís  ¡Sánchez Moreno, de  oficio tratan tes; pues así lo he aco rdad© por auto de rebeldía dictado contra los mismos en este dh ven  causa seguida por hurto  de caballerías.Dada en Orgaz á 19 de "Noviembre de 1898.=Manuel Ruiz Tap m io r .= P o r su m andado, Benigno M. Puerta. J —7549
GRGIVÁ

D. José  Serrano Pérez, Juez de instruaeión de esta villa y  su partido .Por ed presente, y á v ir tu d  de orden de la Sección segunda de la  A udiencia provincial de Granada, dim anante de causa crim inal de oficio que, procedente de este Juzgado, se sigue contra Nicolás Alarcón Maldonado sobre lesiones á P ilar Carrillo Gijón, vecinos de Nigüelas, pero que actualmente se ignora el pagadero de la expresada ofendida, cito, llamo y emplazo á ésta  para que en el térm ino de ocho días, desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia., comparezca en  los estrados de este Ju z gado para in s tru irla  del derecho que le asiste pa ra  mostrarse parte en dicho proceso y renunciar ó no á la indem nización de los perjuicios causados por fes lesiones sufridas, según previene el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cuya diligencia, sí no comparece para  verificarla en .su persona, quedará hecha por la publicación del presente en los periódicos antes dichos. '
Dado en Orgiva á 17 de Noviembre de 1898—José Serra

no .= P or mandado de S. S., Licenciado José de Roda y Roda.
, J—7550

Po n t e v e d r a
D. Alfredo Sonto Cuero, Juez de instrucción de la ciudad de Pontevedra y su partido.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Vicente Antonio D'abaJ Suárez, de treinta y cinco

años de edad, casado en segundas nupcias con Francisca^Ló- pez, de Alba, na tu ra l de Pereira de Aguiar, partido judicial de Orense, hijo de Andrés y de María, peón que ha sido en la vía férrea del ferrocarril en construcción de esta ciudad á Carril; es de estatura baja, grueso, usa poca barba rubia, color de cara blanco; viste traje claro, sombrero de igual color, y ausente en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado de instrucción con objeto de prestar declaración indagatoria y responder á los cargos que le re*tiltan en el sumario que se le sigue sobre homicidio de la persona de Ramón Salla Fuentes; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la  policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo rem itan, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Pontevedra á 17 de Noviembre de 1898.=Alfredo 
Souto Cuero.=Erasm o Buceta. J —7552

POSADAS
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.Por v irtud  del presente ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, se practiquen activas y eficaces d iligencias para la busca de los efectos que después se expresarán , los cuales fueron hurtados el día 16 del actual en la posada de José Tristel Santiago, situada en la aldea de Fuente Carretero, y caso de ser habidos sean puestos á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.Al propio tiempo también intereso se proceda á la busca y captura del individuo, cuyas señas tam bién se consignan después, el cual se hospedó en dicha posada referido día, el que dijo ser vecino de Aguilar y habitar en una casita que poseía cerca de dicha ciudad, ocupada por un hermano suyo, poniéndolo de igual modo á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en el sumario que me hallo instruyen
do con tal motivo.Dado en Posadas á 19 de Noviembre de 1898. =  Fabián R u iz .= E l Escribano, Félix Nogués.

Señas del individuo.
De veintisiete años de edad, color del rostro moreno, cara larga, mediana estatura, y viste chaqueta de lana en media

no uso, partalón negro alistado, sombrero color ceniza y con alpargatas.
Señas de los efectos.

Ocho kilogramos de tocino.De 10 á 1.2 pesetas en plata y calderilla.Un sombrero nuevo.Un pantalón de pana color ceniza.Dos camisas blancas.Una chaqueta de lana color ceniza.Dos pares de calzoncillos, uno de tela blanca y ©tro asar- gada.Unos zapatos de becerro m ate con las palas de charol.Unas alforjas de lona.Un pantalón de crudillo.Dos pares de calcetines.Y unas tijeras. J —7576
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , á Diego Cabello Béjar, hijo de José y Rosa, na tu ra l de Villam anrique, vecino de Los Corrales, casado con Francisca Vázquez, aserrador y de veintiocho años, para que se presente en la Sección segunda de la Audiencia de Cádiz; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y captura de dicho procesado, llevando á efecto su prisión provisional, la que se ratificará en su día, disponiendo su traslación á la cárcel de dicha capital.Puerto de Santa María 17 de Noviembre de 1898.=Cipria- 
e© C irer.= E l Escribano, Licenciado Luis Serrano.J—7577

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de prim era instancia de este partido.Hago saber que en el expediente gubernativo sobre devolución de la fianza que tenía constituida D. Miguel Hue y Gutiérrez, Registrador de la propiedad que fué de este p a rtido, habiendo desempeñado tam bién los de Colmenar Viejo, Chantada y Archidona, he acordado publicar este cuarto  edicto, á fin de que llegue á noticia de los que se crean con a lguna acción que deducir contra la expresada fianza, conforme á  lo establecido en el art. 306 de la ley Hipotecaria.Dado en el Puerto de Santa María á 19 de Noviembre de 1898.=Cipriano Cirer.=E1 Secretario de gobierno, Licenciado Miguel Serrano. J —'7578
QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Francisco Javier Sanz, Juez de prim era instancia é instrucción de esta villa y  su partido. .
Hago saber que con motivo de haber cesado en el cargo de Registrador de la  propiedad, que interinam ente ha desempeñado  en este partido, el Doctor D. Patricio Nieto y Botija, de esta vecindad, por la defunción del propietario, y á v irtud  de escrito presentado por el mismo en este Juzgado, he acordado anunciar esa cesación por edictos en el Boletín odeial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , y c itar por medio de los mismos á los que se crean con derecho á deducir a lguna reclam ación para ¿yie la formulen y  la presenten en este Juzgado dentro del term ino de un  mes, á contar desde la fecha de la  ¡inserción en dichos periódicos oficiales, según así lo dispone el a rt. 277 del reglamento dictado p a ra  la ejecución de la ley Hipotecaria; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar..Dado en Q uíntanar de la Orden á 15 de Noviembre de 

1898.=Franeísco Javier Sanz .=P or mandado de S. S., Juan  L. Guerrero. j __7553
REDONDELA

. /  . .D* Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción en la  villa y  partido de Redondela, provincia de Pontevedra.Por medio de la presente regiifeitoria se cita, llama y  em

plaza al procesado Manuel Rodríguez Torres, de treinta y tres años de edad, hijo de Pedro y Antonia, corredor de a .jas, casado con Rosario López, natural de Málaga, vecino Madrid, calle Quintana, núm. 25, cuarto 4.°, y cuyo actuf arañero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de d:i* 'fas,contados desde la inserción de la presente en los b • '¿toesoficiales de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezc- a lasala de audiencia de este Juzgado al objeto de respond 1 loscargos que le resulten en el sumario que se le instruy sobrehurto  de una cartera de bolsillo á D. David Sedó Mactay vecino de Santa Cruz del Incio; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Manuel Rodríguez, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con i as se

guridades debidas.Redondela 13 de Septiembre de 1898.=Adolfo Serán tes. =  
De orden de S. S., Leodegario Rubio Monroy.

Señas p  articulares del procesado.
E statura un metro 620 m ilímetros, dimensiones de los pies 25 centímetros de largo por 10 de ancho, ídem de las manos 16 y medio por 10, color de las pupilas negro, pelo castaño oscuro, ojos castaño claros, boca y nariz regulares, color del rostro bueno, cerrado de barba, afeitada, usa bigote rubio, algo hoyoso de viruelas, tiene una cicatriz en la parte alta lateral izquierda del cuello; viste traje de lana color claro, botinas 

color avellana y sombrero castaño. J —7554
REQUENA

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez instructor de esta ciu 
dad y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la po lic ía jud ic ia l, procedan á la busca de un burro capón, de cinco anos, cárdeno, de bastante alzada, calzado de las manos, que fué sustraído la noche del 2 del actual del corral de José Sotos Fe- rrer, sito en este térm ino, caserío del Saladar, por un  desconocido de unos cincuenta años, de estatura regular, color cetrino, y viste pantalón y chaqueta listadas, gorra de chalán, envueltos los pies con trapos, alpargatas destrozadas^ y al parecer es gitano, y caso de ser habida dicha caballería, sea puesta á disposición de este Juzgado, así como la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítim a ad
quisición.Dado en Requena á 12 de Noviembre de 1898.=Luis de 
M oya.=Por su mandado, José Fagoaga. J —-7579

SACEDÓN
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.Por el presente, que se insertará  en la  G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llam a á Isidoro Alonso Martínez, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de cinco días, siguientes al en que sea in serto este anuncio en dichos periódicos, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado á la práctica de una diligencia que está acordada en el cumplimiento de una orden de la Audiencia de Guadalajara referente á causa crim inal que se sigue contra indicado sujeto por el delito de hurto; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.Dado en Sacedón á 18 de Noviembre de 1898.= José Ruiz López.=Por mandado de S. S., Eduardo Bayo. J —-7555

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT
En virtud  de lo dispuesto por D. Victorino Laguna y F u -  m anal, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido, en providencia de este día dictada en m éritos del expediente promovido por Doña Josefa Almasán y Casanovas, asistida de su marido D. Antonio Am at y Parés, sobre declaración de ausencia y adm inistración de bienes de los herm anos dé dicha señora, D. A gustín y D. Marcelino A lm asán y Casanovas, por el presente se llam a por segunda vez á los dos ú ltimos por razón de su ausencia, y á los que se crean con derecho á la adm inistración de sus bienes, para que comparezcan en dicho expediente dentro del térm ino de dos meses, á conta r desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma

d r id ; previniéndoles que deberán justificarlo con los corres
pondientes documentos.San Feliú de Llobregat 24 de Noviembre ue 1§98.=E1 Escribano, Antonio Toll Padris. X—948

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Rea Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido. *Por la presente, y como comprendido en el núm. í.°  del artículo 835 de la  ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á las procesadas gitanas Luz Divina Jim énez Heredia, de diez y siete años de edad, hija de Juan y de Agustina, soltera, natural de Pelayos, partido de Alba de Tormes; Dolores Montoya Jiménez, de diez y siete años de edad, hija de Juan Ramón y de Rufina, natural de Zamora, soltera; Pascuala Saavedra Armón, de cuarenta años de edad, hija de Juan y de Anselma, soltera, natural de Aldea del Cano, provincia y partido de Cáceres, y Jesusa Dual Escudero, de cincuenta y tres años de edad, hija de Antonio y  de Vicenta, viuda de Juan Jiménez, natural de la Nava de ía Asunción, provincia de Segovia, y ambas sin domicilio fijo, y  cuyos actuales paraderos se ignoran, para que en e l término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  de las de Segovia y Avila, comparezcan en este Juzgado para su. ingreso en la cárcel de este partido, por haberse decretado la prisión provisional de las mismas; apercibidas que de no comparecer serán declaradas rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y ordeno á los agente^. de la  policía judicial, procedan á la busca y, captura de las referidas procesadas, y caso de ser habidas las pongan á mi disposición en este Juzgado; pues así Iq tengo acordado en'sumario que contra dichas procesadas y otros me hallo instruyendo por hurto.Dada en San Lorenzo del Escorial á 19 de Noviembre de 1898.=Crisanto Posada.=E1 Escribano, Gonzalo Moreno,, , J—7580
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Francisco de Terán Pareja, Juez interino de instrucción de este partido.Por virtud del presente se cita, llama y  emplaza por tér-
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taino de diez días al dueño de un burro entero, rucio mela
do, de un metro 11 centímetros de alzada, de nueve años y 
sin hierro visible, para que comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio á que baya lugar.

Sanlúcar de Barrameda 19 de Noviembre de 1898.=Fran- 
eisco de Terán.=Víctor Sanz. J—17581

SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Rome
ro, natural y vecino de Jerez de la Frontera, de treinta y dos 
años de edad, delgado, pelo y barba negros, que viste cha
queta de paño negro, pantalón azul, zajones de lona, zapatos 
de cuero y sombrero negro de ala ancha, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la 
gala audiencia de este Juzgado, para que preste declaración 
en el sumario que se instruye por el delito de hurto de cer
das contra Francisco Cantero López y Antonio López Bautis
ta; bajo apercibimiento que de no^verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca de dicho individuo, 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado.

Dado en la ciudad de San Roque á 18 de Noviembre de 
1898.—Salvador Abad Linares.=Por su mandado, Francisco 
M. Tejero. J—7582

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del par ti 
do de Santander.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo 
Fernández y á Manuel Agaret, fogoneros que han sido del 
vapor Peña Cabarga, ignorándose las demás circunstancias y 
actual paradero, para que dentro del término de diez días, 
que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al de la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado, calle de Santa Lucía, 1, cuarto, para prestar inquisiti
va en sumario que se les sigue por contrabando de tabaco; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dada en Santander á 21 de Noviembre de 1898.=EIadio 
Gómez Calderón. =  Por su mandado, Juan Castrillo.

J—'7583

D. Eladio Gómez Calderón, Juez instructor del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Valdecillo, que el domingo 13 del actual, y sobre las 
cinco y media de la tarde, estuvo en compañía de Casimiro 
Arce en la taberna de Simón Cuartas, en el pueblo de Camar- 
go, para que dentro del término de veinte días comparezca 
ante el Juzgado á prestar declaración en el sumario que se 
instruye sobre disparo de arma de fuego, y á constituirse en 
prisión en la cárcel del partido; apercibido, si nó lo hace sin 
justa causa que se lo impida, que será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho; 
habiéndose decretado su prisión por haber huido sin que se 
le haya capturado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad del 
expresado sujeto, con las seguridades convenientes, y á dis
posición de este Juzgado.

Santander 21 de Noviembre de 1898.=Eladio Gómez Cal
derón. =Por su mandado, Jesús Escobio. J—7584

SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Segovia y su partido.

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo por 
estupro y corrupción de menores contra un tal Ataña sio ó 
Anastasio, que vivía en el barrio de,San Marcos de esta ciu-, 
dad, de profesión carretero, y otros, he acordado por provi
dencia de 15 del actual proceder á la busca y captura y con
ducción a la cárcel de esta ciudad, en clase de preso incomu
nicado, del referido sujeto, cuyas demás circunstancias se ig
noran; y á tal efecto se le cita, llama y emplaza para que en 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ía 
esta provincia, se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad á responder de los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo en nombre de $. M. el 
Rey (Q* D. G.) D. Alfonso XIII, y en su representación por su 
menor edad su Augusta Madre Doña María Cristina, Regente 
del Reino, á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de 
policía judicial, practiquen activas gestiones para la busca y 
captura de dicho sujeto declarado procesado y le conduzcan 
por tránsitos de justicia á la cárcel de ésta ciudad, á mi dis
posición; pues en ello se interesa la recta administración de 
justicia.

Dada en Segovia á 19 de Noviembre de 1898.=Pedro Diez 
WillaIobos.=El Escribano, Eduardo Gasen. J—-7585

SEVILLA—MAGDALENA

D. José.Crespo y  García, Juez de instrucción del distrito 
4e la Magdalena de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
m ino <de quince días, contados desde la publicación de esta 
inquisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esdfca provincia, á Segundo Requejo Fernández,,cuyo domici- 

. lia m  indica en la huerta de la Victoria, Puerto Camaronero, 
y  enyas demás circunstancias #e ignoran, con el fin de que 
en dicho término se presente en este Juzgado, plaza de la 
Contratación, 8, á responder de ciertos cargos que le resultan 
procedentes de causa que contra el mismo se siguió; aperci
bido /«pse de no verificarlo le pararán los perjuicios que hui 
biere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, quv°'tuvieren conocimiento 
del paradero de dicho individuo, que procedan á su captura, 
dejándolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 8 de Noviembre de W98fz=José CreS*’ 
po.=El Escribano, Ildefonso Valdivia. J»*-7586 ]

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada ante 
mí con fecha de este día en cumplimiento á carta orden de 
la Superioridad, procedente del rollo de la causa instruida 
en este Juzgado por disparo y  lesiones contra Rafael Arana 
Carmona y otro, se requiere por medio del presente á D. Ra
món Martínez Sains Pardo, fiador del procesado Arana, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletines oficiales de 
esta provincia, Santander, León y Palencia, presente á su 
fiado en esta Audiencia provincial; apercibido que de no ve
rificarlo se hará efectiva la fianza por el mismo prestada.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente y otros de igual tenor en Sevilla á 21 de Noviembre 
de 1898.=E1 actuario, Licenciado José Bergalí. J—7587

D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de 
la Magdalena.

Por la. presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto, se instruye 
sumario por el delito de disparo y lesiones contra Eduardo 
Fernández Sol, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, que luego se ex
presa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del par
tido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Eduardo Fernández Sol, natural y vecino de esta capital, de 
veintiún años de edad, soltero, pescadero y domiciliado en la 
calle Darcena, núm. 1.

Dada en Sevilla á 18 de Noviembre de 1898.=José Crespo. 
El Secretario, Licenciado Carlos García. ' J—7556

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Bergalí se instruye sumario por 
el delito de robo contra Valentín Quevedo y otro, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Rodríguez, vecino de esta ciudad, que para en un pues
to de agua de la puerta de Tríana, cuyas demás circunstan
cias se ignoran.

Dada en Sevilla á 18 de Noviembre de 1898.=José Crespo. 
Licenciado José Bergalí. J—7557

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye suma
rio por el delito de lesiones contra Juan Burgos Polvillo, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Juan 
Burgos Polvillo, natural de Almadén de la Plata, vecino de 
Castilblanco, residente en Guillena, últimamente en el barrio 
deTriana, de esta ciudad, casado, zapatero, de cincuenta años 
de edad, y cuyas demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 15 de Noviembre de 189^.=Juan Gordi
llo Villalpn.=El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J-7475
.-t-rp .yi     n  .

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por la 'presente se cita y emplaza á Francisco Pino Puente, 
hijo de Antonio y Carmen, natural y vecino de esta capital, 
soltero, albañil y de treinta y un años de edad, para que en 
el térniinó de quince días, que empezarán á contarse desde 
el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
cárcel de este partido en clase de preso á disposición de este 
Juzgado, por tenerlo así mandado en las diligencias de cum
plimiento á una orden de la Audiencia provincial, proceden
te del rollo de la causa qué se Ié sigue por lesiones; apercibi
do de que de no presentarse en dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la tez, en nombre de'S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial á que por su parte practiquen 
diligencias á conseguir la captura de dicho procesado

Sevilla 16 de Noviembre de 1898.= Juan Gordillo Villa
lón. =E1 Escribano, José M. de Chiclana. j_7476

TORTOSA

D. José Ricarda Romero, Juez de instrucción de Tortosa y 
su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Cu-

gat y Pepió, hijo de Agustín y Mariana, de veinticuatro años 
de edad, soltero, labrador, natural de Perelló, vecino de esta 
ciudad, para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
la sala audiencia de este Juzgado al objeto de ser requerido 
para que manifieste si se conforma con las conclusiones del 
Ministerio público consignadas en la causa criminal que se 
le sigue sobre lesiones á Joaquín Ferré y Cid; bajo apercibi
miento que si no lo verifica de ser declarado rebelde, parán
dole el parjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo en nombre de S, M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego 
y encargo, á las Autoridades civiles y militares y á los que 
constituyen la policía judicial, procedan á la busca y presen
tación en este Juzgado del nombrado procesado José Cugat y 
Pepió.

Dado en Tortosa á 17 de Noviembre de 1898.=José Ricar
do Rcraero.=Por mandado de S. S., Isidoro Sabater.

J—7558

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción de! 

distrito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se llama á Jerónimo Rabaní- 

ches, de unos veintiocho años de edad, que es negro, y ven
dedor ambulante de quincalla, y viste decentemente, llevan
do boina á la cabeza; Angel Vaela Arévalo, conocido por Ma
nuel, alias Cabut, de unos veintiocho á treinta años de edad, 
de estatura regular, moreno, lleva bigote pequeño negro y  
viste decentemente, y á José Expósito Badenes, alias Arbola- 
ri, de unos treinta años, moreno, de estatura regular, lleva 
bigote negro y viste decentemente, cuyos domicilios y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de nueve 
días se presenten en este Juzgado ó en las cárceles de San 
Gregorio á respender de los cargos que les resultan en el su
mario que contra los mismos se sigue por muerte violenta de • 

* Juan Martínez E'steve, alias Chinito; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de policía ju- 
cial, procedan á la busca y captura de los referidos procesa
dos, y caso de conseguirlo lo trasladen á las cárceles expre
sadas, quedando en ella á disposición de dicho Juzgado.

Valencia 19 de Noviembre de 1898.=Enrique Gotarredo- 
na.=E l Escribano, por D. Joaquín deBenavente, el habilita
do, Ezequiel Palop. J—7591

NOTICIAS OFICIALES

Com pañia arrendataria de Tabacos
Situación en 31 de Octubre de 1898.

Pesetas.
ACTIVO ---------- — —

Efectivo................................................................... 8.235.421‘02
Tabaco en rama......................... !. .........................  22.095.001‘03
Efectos para la fabricación.................................  589.344*69
Labores peninsulares, por su valor en venta.. 69.108.735*26
Labores de Ultramar, por su valor en venta... 159.075*95
Labores de comisos..................................... .........  20.381‘50
Labores en comisión, por su valor en venta... 11.116.378*22

, Fábricas recibidas del Estado  .......................... 18.613.872*10
Nuevas fábricas y depósitos................................ 2.383.041*56
Costo de las labores vendidas.............................  16.300.960‘79
Gastos generales de administración de ta

bacos....................................................................  5.237.252‘94
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público   . . .  953.314‘07
Gastos generales de administración del Tim

bre........................................................................  545.281‘51
Gastos generales de administración del Giro

m utuo............................................   43.077*75
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896.......................  60.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta del ca

non concertado por el monopolio del tabaco. 31.666.666‘68 *
Tesoro público, por entregas á cuenta de los

productos de la renta del Timbre...................  15.105.496*05
Tesoro público, por entregas á cuenta del pre

mio del Giro mutuo.......................................... 53.787*68
Interés del capital empleado en la explotación

del monopolio del tabaco .  ...................... 682.487*83
Varias cuentas....................................................... 2.718.772‘29
Efectos á cobrar..................................................  32.029.240
Depósitos por fianzas en valores............................ 15.493.100
Inmueble de propiedad de la Compañía  751.048*50
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía .....................    353.146‘23

314.254.883‘65

PASIVO
Capital........................ ............................................  60.000.000

Fondo de reserva:
Estatutaria......................................  2.119.850*45
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas.....................  1.360.000
Especial para contingencias en el

ejercicio de 1898-99 ...,............  1.465.000
  —  4.944.850*45

Seguros contra incendios de primeras ma
terias     . 172.000

Venta de labores......................   54.569.951*08
Otros productos de la renta de Tabacos  1.429.282*91
Diferencia entre el valor en venta y  el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
Compañía...............................................  46.761.603*35

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
com isión. ............. . . . . .. '...............   11.116.378*22

El Tespro público, por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del Estado............................ ................. . .  16.345.471*52

Recaudación por la renta del Tim bre... . . . . . .  21,820.550*21
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional,..     ........ ........ ......  %. . . . . . .  69.883*86
Participación dje la Compañía en las multas

impuestas por T im bre...................      5.340*99
Libranzas del Giro mutuo • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  612.859*50
Premio del Giro mutuo  ......................  147.684*02
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  866.457*34
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Pesetas.

Efectos á p a g a r ..........................................................  • 60.007.500Representantes por giros á su cargo...................  12.000.000Depositantes por fian zas..........................................  17.978.259*70
Dividendos . . . .  .........................................................  62.581*99G anancias y p erd id as................... , . „ . . . , -----  3.607.701*08
Tesoro público, por su participación en los beneficios de la renta de Tabacos en el ejercicio de 1897-98...................... *...................................  1.736.527*43

314.254.883*65

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN C O M PARAD A------------------------ ------------------------

Recaudado basta 31 de Octubre de 1898  54.569.951*08 17.296.493*18
Idem id. id. de 1897.      52.826.032*75 17.823.230*27

Í.743.918‘33 526.737*09

P . el Jefe de Contabilidad, N. A. C olina.=V .° B .°=E1 Presidente del Consejo de adm inistración, Salvador. X—955

B anco Español de P u erto  Oleo.

C on voca toria  á j u n t a  g e n e r a l e x tr a o r d in a r ia .
Por acuerdo del Consejo de gobierno de este Raneo, fecba  

24 de Octubre últim o, y conforme á los artículos 42 de los es
tatutos y 143 del reglam ento, se convoca á los señores accio
nistas de esta Sociedad á junta general extraordinaria, que 
tendrá efecto el 10 de Enero próximo, á la una de la tarde, en el dom icilio social, debiendo presentarse m edia hora an
tes la papeleta de asistencia, que los interesados podrán recoger en Secretaría desde el 2 al 9 de Enero inclusive, en las 
horas de oficinas.A los fines del últim o párrafo del citado art. 42, se hace Constar que acordada la celebración de esta junta ante la posibilidad del cambio de legislación  á que baya de quedar sometido este establecim iento, serán objeto de ella la presentación, discusión y resolución de proposiciones relativas, bien  á su m odificación ó transformación para llenar las condiciones legales que, en su caso, resulten necesarias; bien á la cesión ó venta del activo ó pasivo del mismo; bien, por últim o, 
á la liquidación social, si así lo aconsejasen circunstancias extraordinarias provenientes de los cambios originados en la isla, y asim ism o será m ateria de dicha junta la autorización  
en forma á quienes se estim e conveniente, para llenar los re
quisitos necesarios hasta realizar definitivam ente los acuer
dos que se adopten.Desde el 20 de Diciembre próxim o quedará fijada al público en este establecim iento la lista  de señores accionistas  
con derecho á voz y  voto en la m encionada junta (art. 144 del 
reglam ento).San Juan, Puerto Rico, 12 de Noviembre de 1898.=E 1 Sub- 
gobernador, Carlos María Soler. X —954

B o lsa de Madrid.

Cotización oficial del día 1P de Diciembre de 1 8 9 8 , comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO *
FONDOS PÚBLICOS : = : :

Día 30. Día 1.

D eu d a  p er p e tu a  
a l 4  por 1 0 0  in ter io r .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  52*70 51*75-65-70
Idem E, de *25.000 id. id...................................... 52*85 51*55-70-80
Idem D, de 12.500 id. id    ....................... 52*80 51 *85-80-75
Idem O, de 5.000 id. id.......................................  55‘70 55*60-55 0/0

54*75-40-50
Idem B, de 2.500 id. id....................................  57 0/0 56*70-50
Idem A, de 500 id. id........................................... 57*25 57 0/0-56*80-95
Idem G y H, de 100 y 200 id. id...........................  > 56*50-56 0/0
En diferentes series............................................  55*75 55*90-57 0/0-56*90
Á plazo. ............................................................ 52*40 51*40-45-35-30-25-20

51*15-10-2545-40 
fin cor. fir. 

cambio m. 51*275
52*65 53 0/0D eu d a  p er p e tu a  fin cor. fir.

a l 4  por 1 0 0  e x te r io r . 0*50prima.
Serie F, de '4.000 pesetas nominales  57 0/0 56*10-15 10
Idem E, de 12.000 id. id.........................................  > 56*20-10
Idem D, de 6.000 id. id........................................ 57*30 56*20
Idem C, de 4.000 id. id ..........................................  > 56*50-35-30-40
Idem B, de 2.000 id. id....................................  59 0.0 58 0/0-58*50
Idem A, de 1.000 id. id.......................................  » >
Idem G y H ,  de 100 y 200 id. id  .........  59 0/0 59 0/0-58*75
En diferentes series.  .....................................  57*20 56*10-45
Partidas de 50.000 pesetas nominales  > 56*15
Idem de 100.000 id. id...........................................  > *
Aplazo ........, , ...................................................... > *
D eu d a  a l 4  por 100  a m o r tiz a b le .
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  65*30 »
Idem D, de 12.500 id. id.........................................  * 65 0/0
Idem C, de 5.000 id id .........................................  65*75 65*10
Idem B, de 2.500 id. id...................................... 66 0/0 65*50
Idem A, de 500 id. id.......................................  67 0/0 66*50
En diferentes series........................................  66 0/0 65*30-50
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 31 Diciembre 1898:

Serie A, de 500 pesetas.................................   > 101*15
Serie B, de 5.000 pesetas   » 100*85-90

Vencimiento 30 Junio 1899:
Serie A, de 500 p esetas .  ..............  101*10 101*15-05
Serie B, de 5.000 pesetas   ............  100*95 100*80-85-90

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms, 1.600.000 83 0/0 82*50-83*50-25

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  83 0/0 83*50-40
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.............  50*50 49*50-49 0/0

. 48*75-49*25-30-50-65 
49*75-40-50

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 50*40 49 0/0-49*50-40-75

Día 30. f Día I.
 ¡__________________

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890............. 41*65 40*75-90-41*25-41 0/0
, 41*30-25

Idem hasta  10.000 pesetas n o m ina les.. . . . .  41*75 ] 40*75-70-41 0/0
i 41*10-25

O bligaciones de F ilipinas al 6 por 1 0 0 ...... 59*50 59 0/0-58*50-59 65-59
Idem hasta  10.000 pesetas nom inales  59*50 59 0/0-59*50-75
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de F ilipinas, con pago de intereses y 
amortización en la  Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven- j
cim ientos, núm eros 1 á 93.748..........................  » j *

A p lazo .................................................. . ....................  * '■ *

B an co  H ip o teca r io  de E sp a ñ a .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 105*75 »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. 100*90 101*20
Acciones del Banco de E spaña......................  389 0/0 386 0/0
Idem id. id.—C antidades pequeñas.................... » 386 0/0
Idem de la Compañía a rrendataria  de T a

bacos.—Acciones al po rtad o r  * 218*50-218 0/0
217*50

Idem id. id .—Cantidades pequeñas  221 0 0 217*50

Cam bios oficiales sobre plazas «leí Melase.

Daño. Beneacio Daño. Benefleio

A lbacete   0*80 * L ogro ño ... . . . . .  .* .•  qŝ 5
l lc o y    0*20 * h o rca  . . . . . . . . .  0c7f?
Alicante. . . . . . . . . . .  qtgS * L ag o ...................  Qs86
M m eria  ........ o*25 * M álaga .............  0*20 *
A vila .......................... o*25 * M u r c i a . . . . . . . . . . . . .  0‘25
B adajoi   0*30 * O r e n s e . . . . . ...... <)‘B0 >
Barcelona.................  q*2G * Oviedo...............  0*25 »

Béjar  ...................  q‘85 * F a le n c ia .. . . ............  0‘80
B i lb a o - . . . . .............. 0*20 Palm a de M allorca. o*2B
B u rg o s ................. • * 0*80 3 Pam plona ..........  0*25
Cáeerefl. « ..• • • • •• ••  0*30 * P o n te v e d ra .. .----   0*25 *
Cádiz.  ........  0*20 * R eu s.  * • • • 0*20
C a rtag e n a . . . . . . . . .  0*20 * S a la m a n c a .....  0*25 »
Castellón . . . . . . . . .  0*30 * San S eb astián ........  o*20
Ciudad ReAu . . . . . .  0*85 * San tander . . .  . . . . .  0*26
C órdoba ..........  0*30 s ta . O ru sT en erife .. o‘35 *

O oruña  ........ . 0*25 * S a n t i a g o . . . 0*20 *
C u en ca .... . . . . . . . . .  0*85 * Segovía. . . . . . . . . . .  o‘80
F e r r o l . . . ................. 0*25 * S evilla ...............  0*20
G e ro n a .... . . . . . . .  0*25 3 S o r i a . . . . . . . . ....  0*30
Gfión   • • 9*25 * T a rra g o n a .. . . . . . . .  6*25
G ranada.-. . . . . . . . .  0*80 * Tal av era la  Reina.. o*70
Guadalaj&ra 0*85 * T eru el.........................  0*80
E aro  . . . . . . . . .  0*25 v  T o le d o .. . . ........  0*80
H u e lv a . . . . . . . . . . . . .  0*25 * T udela ...............  0*65 *
H u e sca .................... Q*3Ó. * V alencia ...........  0*20
Jaén....................  . . .  0*80 * V&lladolid........  0*25
íeres de la  F ro n te ra  9‘20 * V i g o . . . .   ..........  0*20
León. . . 0 * 8 0  * V itoria ....................    0*25
L érida« . . . . . , , , . . . . .  0*20 * Zam ora..............  0*80
L i n a r e s . . , . . . .  0*25 » Z aragoza...........  0*20 *

H«»l$¿ts extpa»ijei*a$.

P arís 3 0  de Noviembre de 1 8 9 8 .
I  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
I Idem id. id in terio r    á >

_  , _ . ) Idem amortizable al 2 por 100  á >Fondos españoles. . .  Idem ^  ^  8 por 1Q() ex te rjo r  . ,
f Idem id. al 3 por 100 ex te rio r  á >
\ Obligaciones de C u b a     á 175*00

Fondos fran c ese s ... !   - ínímÜt 3 1/2 por 100    a 104*20
Consolidados ing leses  á 111*06

Cam bios oficiales sabré plazas extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*52-34*70.
París, á la v ista , beneficio, 37*00-37*35.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 1P de Diciembre de 1 8 9 8

tem peratura
ALTURA y humedad del aire.del  ___-____________barómetro ----------'““J-------------   DIRECCION ESTADOHORAS reducida ™ ómetrô
á O° y e n  " y clase del Tiento, d e l c i e l o ,milímetros. Seco. Humedecido.

6 mañana—  711*30 — 1<8 — 2*0 N O .... Calma.. Casi desp.
9 mañana  713*11 0‘8 0*0 E  Idem... Idem.

12 del día  -712*97 6*1 5*2 S E .... B. lig .. Nuboso.
3 de la tarde. 712 40 9*2 7*0 O Idem... Idem.
6 de la tarde. 71311 5*6 4*8 S Calma.. Despejado.
9 de la noche. 713*59 2‘3 2*2 N E .... Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra............................ 10*8
Idem mínima....................................... ......................................... — 2*3

Diferencia.......................................................   13*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  17*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................  43*0

Diferencia.......................................................................  25*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  . — ............................................... 20*2
Idem mínima, id ..........................................................................  — 4*5

Diferencia.............................................    24*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) ......................................................... .......... . 154
Oscilación barométrica, Id. (milímetros)................................. 4*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche........................................................... .................... 4- 6*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)....»  0*1 (

(1) Procedente del rocio y la escarcha.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico en varios puntos de lo, P enínsula , 
á las nueve de la mañana, y  en Francia é lio,lia, á las siete, 
el día 1P  de Diciembre de 1 8 9 8 .

Altura Tempe- D¡ Fuerza barométrica ratura _ Estado Estadoá 0o en cion
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mar*'del mar en centesi- . . ¡ .milímetros. males. T,ent0- Yiemo-

S. Sebastián . 770*4 8*5 S E ..» . C alm a. L lu v io so ... G. oleaje
Bilbao  770*7 8*4 S E .. . .  Idem ... Id e m ...» . , .  Oleaje.
Oviedo  771*9 7*8 SO B. l ig ..  C u b ierto ...
Coruña (7 h. . 771*7 10*4 ONO.. Id em ... Nuboso. . . .  Oleaje.
S an tiag o   773*1 7*4 N O .... C a lm a . Nebuloso. . *
O rense  773*6 50  SSE ». Id em ... C u b ierto ...
V ig o ...............
O porto........
Lisboa (8 h.).. 771*5 9*7 N  B. fte . Despejado.. Oleaje.
Badajoz.........
S. Fern. (7h.) 769*9 4*1 OSO. . Id. lig .. I d e m .. . . . . .  G. oleaje
Sevilla   770*6 8*0 N E   B risa ... Idem  >
M álag a    767*3 12*9 N O .... ídem ... Casi desp .. Tranq.
G ranada  761*2 6*3 N   C alm a. Idem .. — . . .  >
A lican te ........
M urcia  770*2 8*4 S O .. ..  B risa.» Despejado.. >
V alencia  770*0 8*6 N O .... C alm a. Idem    *

P a lm a   768*2 '10*6 » Brisa. . Idem   Tranq.
B arcelona ..,. 768*6 9*6 N N E.. Calma.. C u b ierto ... Idem.
T eru e l...........
Zaragoza  770*4 6*2 NO  B risa.., I d e m . *
Soria............... 771*7 1*6 NO  Calma.. Idem    »
B urgos  772 5 3*4 O   Idem ... Idem   *
L eón ...............
V a llado !id ... 773*2 6*0 S O .. ..  B risa ... N u b o so ....  >
S alam anca...
S egovía  771*6 3*0 E  Id. lig .. C u b ierto ... >
M a d rid    773*3 0*8 E  Idem ... Casi desp ,, >
E s c o r ia l . . . - .  770*8 4*6 N  Calma.. Nuboso, ,, *
Ciudad Real..
Albacete . . . .  772*4 3*1 O   Idem ... Despejado.. »
P arís ...............  764*8 2*3 S  B risa... L luv ioso ... »
Gris-Nez  760*4 10*8 ONO.. Id em ... C u b ierto ... Agitada.
St. M athieu.. 764*6 11*0 NO.. . .  Id. fte. Id m   Picada.
Isla d*Aix  764*6 7*0 sS E ... Idem,... Idem   Tranq.
B iarritz   768*4 8*2 S  B risa ... L luv io so ... Idem.
C lern m n t  769*4 — 3*2 SSO... C alm a. N u b o so ....  *

Perpiñán........
S icie...............  764*9 2*8 N O .... B. f te ..  Casi desp .. Oleaje*
Niza................  764*7 2 3 ENE . Id. lig . Idem   Tranq.
R om a   766*7 10*0 S E ,. . .  B risa... M. nuboso. *
L iorna ............
P a le rm o   767*5 10*2 E SE. . I d e m . . .  Casi d esp .. »
C a g l ia r i . , , . .

bireerión  general de Correo» y T elégrafo s.

Ayer llovió en Santander y Teruel.

F orm an  p a r te  de e s te  núm ero d e la  G a c et a  lo s  p lie 
g o s  31 y  3 2  de la s  s e n te n c ia s  de la  S a la  se g u n d a  d e l  T rib u n a l S uprem o, co rresp o n d ien te s  a l  tom o II.

A N U N C I O S
CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se ven d o  
en el A lm acén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  c a d a  
ejemplar. —1

PATRONATO DE D. PEDRO ORTIZ.— HALLÁNDOSE, vacantes ocho dotes de doscientos ducados cada una, de las$ 
establecidas en la fundación benéfica de D. Pedro Ortiz en fa

vor de doncellas de su linaje, pobres y  huérfanas, que pretendan tom ar estado de m atrim onio, se llam a á las que reúnan, dichas circunstancias, para que en el térm ino de treinta dííá? 5 
presenten su s instancias docum entadas en la Secretaría d e 
este Patronato, calle del Amor de Dios, núm . 6.Madrid 30 de Noviembre de 1898.= L o s  Patronos, Antondio Chacón y  M uñoz.=J. Clímaco Plaza. X—944

SANTOS DEL DIA

S a n ta  B ib ia n a , v ir g e n  y  m á r tir , y  S a n  P ed ro  C risG logh  
Puareñta horas en la Buena D icha.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  m ed ia .— M oda.—-M 

dé la s  niñas.— Mensajero de paz.
NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A la s  ocho y  m ed^a. Turno 1 P —¡Quince bajasl (estreno).—Saltos de liebre.
TEATRO DE PARISH.—A las n u eve .--6 3 .a de aboihri,—  3.a serie.—Turno im par.--‘Moda.—-E l sallo del paniego*
TEATRO L A R A .—A las ocho y  m edia .—La re ja .— ÍEÍrey de Lydia  (estreno).—El espejo del a lm a —L apraviana.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A  las ocho y m ed ia .—  Moda.— La magia negra.—La wejecUa.—É l ángel m,ído.— Oigante s y  cabezudos.
TEATRO DE APOLO/.—A las ocho y  m e d ia .- -# /  santo de 

la  Isidra .—Pepe G allardo.—La chavalo,.—Lafiesta,(íe San Antón.


